
SESION 33.A ORDINARIA, EN MIER'COlES 4 DE AGOSTO DE 1937 
(De4a7 P. M.) 

PRE,SIDENiGIA DEL SE~OIR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. l8e acuerda preferencia a las o bserva
ciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto sobre escalafón 
judicial. 

2. Se acuerda postergar el debate sobre 
el proyecto relativo a reforma de la ley 
orgánica de los Servicios de Benefi
cenCIa. 

3. El señor Ossa contesta observaciones 
anteriores del señor Schllake, sobre po
lítica financiera. 

4. El señor Concha (don Aquiles), con
testa cargos formulados por funciona
rios de la Caja de Crédito }Iinero. 

5. Se acuerda preferencia al proyecto que 
modifica la ley de caminos. 

6. ,Se acuerda 
Agricultura 
ción de una 
VUlO. 

enviar a la Comisión de 
el proyecto sobre destila
cuota de la producción de 

7. El señor Grove (don Marmaduke), pi
de se remita al señor Ministro de Fo
mento un telegrama del ,sindicato 
Obrero de Queillón, en el que piden 
no se otorguen concesiones de loterías; 
y que se remita al señor Ministro del 
Trabajo una petición del Sindicato Mi
nero de Chuquicamata. 

8. El señor Bórquez se refiere a la nece
Ridad de obreros para la provincia de 
Ghiloé. 

9. Se votan las indicaciones formuladas. 

10. A segunda ,hora se aprueba el veto pre
sidencial en el proyecto sobre escalafón 
judicial. 

11. Se trata del proyecto sobre arrenda-
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miento de tierras magallánicas y queda 
pendiente su despacho. 

Se levanta la sesión. 

ÁSISTEN1CIA. 
~._ --1~ " .. '-~~ 

IAsistieron los señores: 
- \:>;tJ~t~r1 

Aleasandri R., Fernando Michels, ROdolfo. >", 

Azócar A., Guillermo 
Barrueto M., Darlo. 

Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha E, Aquiles. 
Ooncha, Luis Ambrosio. 

tJruz O., Ernesto. 

Ourán B., Florencio. 
Bstay O., Fidel SegundO 
Qorove V, Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

!}umucio, Rafael Luis. 

Hiriart O., Osvaldo. 
Lafertte O., EJías. 
Lira. l., Alejo. 
Martinez M., Julio. 
:Maza. F., José. 

lIien. R., AÚrelio. 

Morales V., VirgUio. 

Opazo L, Pedro. 
Ossa O., Manuel. 
rortales V., Guillermo. 
J>raAenas M., Jllatn 
l:Uvera B, Gustavo. 

Ríos A., J. M .. 

ROdríguez d~ la Sotta, 

Héctor. 
Sáenz, Crist(lbal. 
Santa Maria C., Al va.ro 

Schnake V., Osear. 

SUva O., Romua.ldo. 
UTeta E., Arturo. 
Urrejola, José Francisco 
Urrutia M, Ignacio. 
Valenzu~a V., 08car. 

Walker L., Hora.cio. 

, 
y el señor Ministro de Tierras y Coloni

zación. 

ACTA APROBADA 

Sesión 30.a ordinaria,en 2 de agosto 
de 1937. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cal', Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha Luis, 
Cruz, Durán, Grove Rugo, Grove Marma
duke, Gumucio, Guzmán, Ririart, Lira, Me
za, Morales, Opazo, Ossa, Portales, Rivera, 
Ríos, Rodríguez, ,sáenz, Santa María, Schna-

ke, ,silva, Ureta, Urrejola, Urrutia, Valen
zuela y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 28.a, en 27 de julio últi
mo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 29.a, en 28 de dicho 
mes, queda en ,secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

,se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero comunica que ha dese
chado el proyecto de ley del Senado sobre 
modificación de los artículos 7.0 y 47 de 
la ley orgánica de Crédito Minero. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo comunica que ha apro

bado las modificaciones del Senado en el 
proyecto de ley sobre propiedad de pisos 
,que pertenezcan a distintos dueños en un 
mismo edificio. 

Se mandó archivar. 
Dos del señor Ministro de Justicia: 
Con el primero contesta el oficio núme

ro 206 que se le dirigió a nombre del ho
norable ,senador don Juan ,Pradenas sobre 
pago de salarios a los oibreros de la cons
trucción de la Cárcel de San Antonio. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Con el segundo remite antecedentes pa
ra ser agregados a una moción en favor de 
doña Rosa Ley ton v. de Valderrama. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en el pro
yecto de ley, iniciado en una moción del 
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honorable ¡Senador don Ignacio Urrutia M. 
sobre reforma de la ley número 4,851, re
ferente a caminos y puentes. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, de 
11 de mayo de 1932, sobre presentación de 
listas a que se refiere el artículo 515 del 

,:Código del Trabajo en el curso de ese año. 
Quedaron para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador don Gustavo 
Rivera, en que inicia un proyecto de ley 
,de reforma constitucional y otro de refor
ma de la ley de elecciones, tendientes a es
tablecer que coincidan las elecciones par
lamentarias y presidenciales. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Solicitud 

Una de doña Marina Pickering, en que 
-pide se le reconozca derecho a montepío. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Incidentes 

El señor Morales analiza los diversos 
:.actos de la actual Administración, 'que con
sidera de trascendencia pública y de inte
rés general para el país. 

:El señor Bravo formula indicación pro
poniendo que se acuerde celebrar sesión se
-pecial el día de mañana, martes 3 del ac
tual, de 7 a 8 de la tarde, destinada al des
pacho de solicitudes particulares. 

:El señor Ijira hace presente que ha reci
bido un telegrama de los Sindicatos obre-

ros de las empresas metalúrgicas de Valdi
via, en el cual le piden obtener del Gobier
no que los puentes Longotoma, Los Vilos y 
Crucero-Puyehue, sean construídos de fie
rro, a fin de dar trabajo a esos astilleros, 
y evitar que se paralicen; dejando en ces~n
tía a centenares de obreros y sus familias. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Fomento, 
transcribiéndole el telegrama en referencia. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Bravo se da tá

citamente por aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio solicitado por el señor Ijira. 

Se suspende la sesión. 

'SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley, ~ iniciativa del Ejecuti
v,o, en el cual se propone que los esta
blecimientos destinados al expendio de 
bebidas alcohólicas deberán permanecer 
cerrados desde el día sáJbado a las 12 
horas, hasta el lunes a las 10 A. M., y 
los días fesUvos y feriados. 

El señor Presidente hace presente que 
corresponde considerar, en segunda discu
sión, la indicación de los señores Urrutia, 
Portales y Maza, (acta de la sesión 2,9.a, 
en 2-8 de julio), en que proponen agregar 
al artículo 114 de la ley 5,231, el inciso que 
se señala. 

Usan de la palabra los señores Urrejola 
y Urrutia. 

El señor Presidente propone sustituir la 
frase "no será válida", por "no será otor
gada". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la indicación, con la modifica
ción propuesta. 
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El señor Presidente pone en segunda 
discusión la indicación del señor Portales, 
(acta de la sesión 29.a en 28 de julio), en 
que propone agregar como inciso final del 
artículo 113, de la ley 5,231, el que se ex
presa. 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Azócar, Hiriart, Ossa, Urrutia, Grove don 
Marmaduke y Portales. 

Los señores Hiriart y Schnake formulan 
indicación para que al final del inciso pro
puesto por el señor Portales se agregue la 
siguiente frase: "La prohibición se hará 
extensiva a las oficinas salitreras y centros 
mineros". 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión. 

El señor Presidente hace dar lectura, pa
ra que queden incorporadas en el acta, a 
las siguientes indicaciones pasadas a la Me
sa en el curso del debate: 

Del señor Rivera: 
1) Agregar al artículo 98 de la ley 5,231, 

la siguiente frase final: " .. , las que no se
rán conmutables, y, además, con la pérdi
da definitiva del carnet, permiso o autori
zación que lo habilitaba para su desempe
ño". 

2) Agregar como artículo nuevo el si
gui('lltr: 

"Artículo ... Se deroga la disposición 
del inciso segundo del artículo 323 del 
De(~reto con Fuerza de Ley número 17,8, 
de 13 de mayo de 19,31". 

"Se cambian las palabras "21" por "23", 
en el artículo 325 del mismo decreto con 
fuerza de ley". 

De los señores Santa :l\Iaría y Valenzue
la: 

Agregar como artículo nuevo el siguien
te: 

"Artículo. .. J\Iientras rija la contribu
ción especial a la cerveza establecida en la 
ley número 5,231, ésta podrá expenderse 
libremente los sábados y domingos en lo
cales en los ,cuales no se expendan bebidas 
alcohólicas". 

Del señor Alessandri: 
Agregar como artículo transitorio el SI

guiente: 

"Artículo ... Los establecimientos que' 
hayan pagado las patentes adicionales del 
2.0 semestre del presente año, podrán se
guir funcionando de acuerdo con las leyes 
actuales, hasta el 3i1 de diciembre de 1937". 

Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje deS. E. el Pre
sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

De COl1formidadcol1 el número 7 del ar
tículo 72 de la Constitución Política de la 
República; lo dispuesto en la ley número 
5,2;)2, de 15 de septiembre de 1934; exis
tiendo la vacante en el E,scalafón de ofi
ciales de la Armada y habiéndose consul
tado en el Presupuesto del :Ministerio de 
Defensa Nacional los fondos correspon
dientes; tengo el honor de pedir vuestro 
acuerdo para ascender a Capitán de Navío 
de la Armada Nacional, al Capitán de Fra
gata, señor Osear Sady U galde Urquieta. 

El mencionado oficial superior de la Ma
rina de Guerra, cuya hoja de servicios se 
acompaña tiene sus requisitos cumplidos 
para el ascenso, ha desempeñado a entera 
satisfacción del Gobierno las diferentes co~ 
misiones que se le han encomendado y su 
ascellSO se solicita en vista de las necesida
des del servicio. 

Santiago, a 31 de julio de 1937.-Arturo 
Alessandri.-Emilio Bello C. 

2.0 De los siguientes oficios de la 'Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, 3 de agosto de 1937.-Con mo
tivo de la moción e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar
el siguiente 
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PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo único. Derógase el decreto su
premo número 3,9'29, de 31 de agosto de 
1936, que decretó la vigencia con respecto 
a la comuna 4e Papudo, de la ley General 
de PavimentaciÓll número 5,757, de 24 de 
diciembre de 1935. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amuná
tegui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Satlliago, 3 <le agosto de 1937. - Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de Vuestra Exce
lencia, la HOllora ble Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Para los efectos del cobro a 
los propietarios, de las obras de pavimenta
ción que se han ejecutado y que se ejecuten 
en la Avenida denominada Costanera, den
tro de las comunas de Providencia y de Las 
Condes, desde el Parque Providencia has
ta la A yen ida Vitacura, se considerará de 
cargo <lel vecindario el total de dicho costo. 

En la parte de la Avenida en que acce
den predios por un sólo lado será de cargo 
de los propietarios las dos terceras partes 
del costo de la pavimentación. 

Artículo 2.0 Se autoriza a la Dirección 
General ele Pavimentación para formular 
las cuentas que correspondan de acuerdo 
con la presente ley, por el exceso de costo 
de pavimentación de cargo del vecindario. 
Respecto' de estas cuentas regirán todas las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

El producto de estas cuentas, desconta
dos los gastos de inspección y cobranza, se
rá mantenido en cuenta separada y se des
tinará a la cancelación de las obras de ur
banización de la A venida Costanera de 
acuerdo con las alcaldías de Providenica y 
Las Condes, en sus territorios respectivos 

Artículo 3.0 Esta ley reglra desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cia" . 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., secretario. 

Santiago, 3 de agosto de 1937.-Con moti
vo de la moción e informc que tengo la hon
ra de pasar a manos de Vuestra Excelencia, 
la Honorable !Cámara ele Diputados ha te
nido a bi(~n dar Sil aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suspéndese hasta el 1. o de 
enero de 1938, los efectos de la ley número 
5,984, de 6 de enero de 1937, en la parte 
que se refiere a la creación de la comuna 
de Coineo, en el departamento de Caupo
licRn. 

Artículo 2.0 Las contribuciones, patentes, 
cuentas y demás créditos devengados o pro
lucidos a favor de la Municipalidad de Coin
co a contar desde la fecha inicial de vigencia 
de la citada ley, serán de beneficio de la Mu
nicipalidad de Olivar, la cual atenderá con 
ellos los servicios municipales de la comu
na de Coinco, hasta el 31 de diciembre de 
lH37, feclla en la cual se hará cargo de los 
intereses de dicha comuna una junta de ve
cinos que de:'lignará el Presidente de la Re
pública y qne cesará en sus funciones el 
mismo día que las munieipalidades elegidas 
el 7 de abril dc 1H35. 

Artículo 3.0 rEsta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a Vuestra J<Jxcclencia.
Gregorio Amunátegui. - Julio Echaurren 
O., secretario. 

Santiago, 3 de agosto de 1937.-Col1 moti
vo del mensaje e informe que tengo la hon
ra de pasar a manos de Vuestra Excelencia, 
la Honorable Cámara de Diputados, ha te
nido a bien dar su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 A utorízase la rectificación 
de la calle Pérez Valenzuela de la comuna 
de Providencia, departamento de Santiago, 
a partir de la calle San Gabriel al ponien
te, y en la forma proyectada en el plano 
aprobado por la municipalidad respectiva, 
en sesión ordinaria de fecha 11 de diciem
bre de 1936. 

Artículo 2.0 AutorÍzase a ]a Municipali
dad de Providencia para vender los terre
nos nacionales de uso público que queda
l'en vacantes con motivo de la rectificación, 
a los dueños de las propiedades que deslin
-dan con ellos por el costado norte. 

El precio será determinado por tasación 
de peritos designados, uno por el interesa
do, otro p01' la respectiva municipalidad y 
un tercero en discordia por el Ministerio 
del Interior. 

El precio de las ventas de los terrenos in
gresará a fondos municipales y deberá ser 
destinado por la Municipalidad de Providen
cia a compensar las cesiones de terrenos 
que se hagan o se le hayan hecho, con mo
tivo de la rectificación que se autoriza. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu
nátegui. - Julio Echaurren O., secretario. 

-~'~~~ 

2.0 De los siguientes informes de Comi
'siones: 

Honorable Senado: 

Con fecha 14 de julio tuvísteis a bien re
ferir al estudio de esta Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia una cues
tión de orden constitucional que el honora
ble senador, señor Urrutia, promovió en 
ese día a propósito del proyecto de ley, 
aprobada por la Honorable Cámara de Di
putados, que aumenta de grado la catego
ría de algunos empleados de la Su bsecre
taría de Educación. 

La Comisión consideró con particular in
terés el asunto sometido en consulta, y oyó 

sobre la materia al honorable senador, 
quien, durante los debates, amplió sus ob
jeciolles al terreno legal estimando que con 
el financiamiento ideado en el proyecto no 
sólo se violentaban las disposiciones cons
tituciollales pertinentes, sino que, además, 
ciertos principios de la ley' de Presupues
to. 

La Comisión, ha llegado no obstante, a 
una conclusión diferente en cuanto a la 
doctrina: mirada bajo este aspecto la im
putación, no es, a su juicio, ni inconstitu
cio'lal ni ilegal. 

?\' o es inconstitucional, porque la Consti
tución sólo exige que al aprobar un nuevo 
gasto el Congreso cree o indique al mismo 
tiempo, la fuente de recursos necesaria pa
ra atenderlo, y ello se cumple en este caso. 

No es, tampoco ilegal, por cuanto la ley 
autoriza la concesión de traspasos de un 
ítem a otro, cual es en el fondo la n3111";::
leza de la operación que aquí se trata, y no 
imponen ninguna otra condición para el 
despacho de leyes especiales relacionadas 
con el presupuesto vigente, fuera de que 
las leyes reconozcan una fuente de recur
sos que constituya entradas verdaderas. 

Descartada, así, la objeción de derecho 
que, propiamente, constituye la consulta en 
informe, podría la Comisión dar por termi
nado su cometido. N o desea, sin embargo, 
hacerlo sin expresaros como conclusión de 
que, en razón de lo expuesto, la cuestión 
promovida por el honorable senador señor 
Urrutia se reduce, en su sentir, a un proble
ma de hecho: ¿ hay o nó fondos disponibles 
en el ítem 07,03, 01 del Presupuesto de Edu
cación? 

La Comisión fundada en antecedentes que 
aparecían acompañados al expediente cre
yó, en un primer momento, que los había. 
Posteriormente, un oficio del señor Conta
dor General, de fecha 22 de julio, comprueba 
lo contrario. ~ 

'En estas condiciones, la Comision consi
dera qnr no cabe otra medida de obviar la 
dificultad material nacida de la insufi
cirnri<1 de ítem, que la de modificar la im
putación a otro en que haya excedente, o 
bien, disponer que el mayor gasto deberá 
empf'zar a regir a contar del 1.0 de enero 
df' 1038. - Fernando Alessandri R. - H. 
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Walker LarraÍn. - Arturo Ureta E. - O. 
Hiriart. 

Acordado en sesión de la Comisión de Le
gislación y Justicia, celebrada el 26 de julio 
de 1937, bajo la presidencia del señor Ales
sandri y con asistencia de los señores Meza, 
Iriart, U reta y Walker. - F. Altamirtmo 
Z., secretario de la Comisión. 

JI :]lor[l ble Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec
to de lcy, rcmitido por la Honorable Cáma
ra de Diputados, qne agrega un artículo a 
la ley número 6,002, de 28 de enero de 
1937. 

La ley en referencia liberó a las naves 
que hacen el tráfico regional entre Chilo~ 

J Aysen, del impuesto establecido en, el ar
tículo 7.0 números 134 y 160 sobre timbres. 
estampillas y papel sellado. 

l,os impuestos eti referencia, que eran de 
5 y 10 pesos respectivamente, alcanzah!lIl 
una suma que, en su totalidad, excedía a 
las cantidades acordadas en el Pres'lpuestc 
para subvencionar el servicio de las na ves 
de que se trata, an.ulando, de este modo, la 
finalidad de protección en que se inspira· 
ban las subvenciones. 

Duraste el tiempo en que se tramitó en 
el Congreso el proyecto que dió origen )l 

la ley 6,002, el Gobierno autorizó a los fun
cionarios respectivos para suspender el co
bro de los impuestos cuya exen.ción de pa
go iba a autorizarse exigiendo, en cambio, 
a 10s armadores garantías bancarias para 
rf'spol'l.der a un posible pago en el l7:l80 de 
que el proyecto no obtuviera la sanciím le
/,?'Í'll:lti,.a. 

Los armadores han hecho preseYl.te al Go
bierno la imposibilidad en que se ?nellCn,
t1'o11 de cancelar los impuestos adendad.os 
hasta el momento en que entró en \'ihen~ia 
la ley 6,002 y accediendo a esa petieión el 
Ejecutivo ha enviado el proyecto en ¡dor
me. 

1 a Comisión, considera que las misllw s ra
zones que se tuvieron en cuenta para dpro-

. 

bar la ley 6,002 existen para condollal' las 
sumas adeudadas hasta la fecha Je Sel VI

gencia por ese mismo concepto. 
Por lo demás, en el Presupuesto actual, al 

hacerse el Cálculo de Entradas no se :len·· 
sideraron estos impuestos como rubro de 
ingreso de man,era que con la aprobación 
del proyecto no se producirá desequilibrio 
alguno presupuestario. 

Por las razones dichas, la Comisión esti
ma plenamente justificada la iniciativa de 
ley en trámite y sólo considera que es con
veniente modifi~ar su redacción con el ob
jeto de hacerla más clara y compren,si va. 
En consecuencia os recomienda el reempla
zo del artíeulo 1.0 del proyecto de la Ho
norable Cámara, por el siguiente: 

"Artículo 1.0 COlldónanse los impuestos 
que, a la fecha de la prom ul~'acióll de la ley 
número 6,002 de 28 de enero de 1937, y en 
virtud de lo dispuesto en los números 134 
y 160 del artículo 7.0 de la ley ll,úmero 5,434 
de 4 de mayo de 1934, adeudaban las naves 
que hacen el sCl'yicio de navegación entre 
Chiloé y Aysen". 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 1937. 
~H. Rodríguez de laSotta. - José M. Ríos 
Arias. - Con salvedades, Ignacio Urrutia 
M. 

Acordado en Comisión de Hacienda con 
fecha 25 de julio de 1937 y con asistentCia 
de los señores: Rodríguez, (Presidente) 
Ríos y Urrutia Manzano. - Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión. 

4.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Cámara: 

Como consecuencia de las economías que 
debieron hacerse en los diversos servicioi'l 
públicos del país, a raíz de la crisis econó
mica - agudizada en los años 1932 y 1933 
-la Armada Nacion.al suprimió la Escuela 
de Pilotines, creada por ley número 3,968, 
de 20 de agosto de 189'0. 

Hasta ha~e poco tiempo, esta medida, efec
tivamente, no produjo trastornos de impor-
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tancia, debido a que la crISIS afectó, tam
bién, a la Marina Mercante Nacional, qUI) 
se vió precisada a disminuir sus naves en 
servicio, por lo que, lógicamente, fueron 
muchos los oficiales que quedaron, sin colo
cación. 

Normalizado el comercio naviero en es
tos últimos años, se ha empezado a notar 
la escasez de oficiales preparaclos, para 
reemplazar a los que, por diversas causas, 
han abandonado definitivamente las acti
vidades de la Marina Mercante Nacional, y 
a esto debe agregarse que,con la reciente 
creación de la Caja de Previsión, de la Ma· 
rina Mercante Nacional, dentro de dos años 
se acogerán a retiro unos cincuenta oficia
les más, que cumplen con exceso las con
diciones que les fija la ley. 

Los propios oficiales de la ::\Iarina Mer
cante N acionoal que forman los sindicatos 
profesionales, que conocen de cerca la ne
cesidadque existe, y el grave perjuicio qUI"J 

para la eficiencia y seguridad de las naVéS 
representa esta situación, cleterminaron 
crear, por su cuenta y riesgo, con la cola
boración económica de alguntOs armadores, 
la "Escuela Unica de Oficiales de la Mari
na Mercante Nacional", que desde el 5 de 
abril del presente año funciona en el Liceo 
de Hombres número 1, de Valparaíso, baj0 
la docencia de un clistinguido e idóneo pro
fesorado, ·con más o menos, 30 alumnos, que 
siguen los cursos de náutica, ingenieria, ra
diotelegrafía y administración. 

Como un homenaje de gratitud y de re
conocimiento, por los sacrificios que vol l1U

tariamente se ha impuesto este gr'1po de 
,ciucladallos, uejamos constancia aquí de la 
nómina v antecedentes de este profesorado, 
que en f¿rma altruista y desinteresada, con
t.ribuye eficazmente a la .preparación de 
oficiales mercantes: 

Don José Ollino Buzeta, Capitán de Alta 
Mar y ex miembro de la Armada Nacional, 
es el Director de la Escuela. 

Don Ramón H. Pinochet A., Capitán de 
Navío Ingeniero, en retiro, ex Dire~tor de 
la E"euela de Máquinas de la Arm1lda du
rante 4 aüos, figura durante este tiempo en 
la lista de méritos por su desempeño. Es el 
Subdirector de la Escuela y Profesor de 
Mecánica y Máquinas. 

Don Emilio Muñoz Mena, Rector del Li
CeO de Hombres l1,úmero 1, de ValparaÍso, 
es el profesor de Idioma Patrio y Educa
ción Cívica. 

Don Héctor Gómez Matus, Rector del Li
ceo de Hombres nÚmero 2, de Valparaíso, 
es el profesor de Inglés. 

Don Francisco López Reyes, pedagogo 
ron más de 25 años de práctica, ex profesor 
de la Escuela Naval y Escuela de Ingenie
ros. Es el profesor de Matemáticas. 

Don René Berisso, Capitún de Corbeta 
Ejecutivo, en retiro, ex Subdirector de la 
Escuela de Pilotines y profesor de ella cuan
do estuvo al servicio de la Marinoa de Gue
rra. Es el prfosor de N a vegación y A 8tro
nomÍa. 

Don Enrique Buñnel Pérez, Capitán de 
Alta Mar y profesor titulado de Náutica, 
en España. Es el profesor de Nomenclatura 
Naval. 

Don Víctor Valverde, Teniente 1.0 Inge
niero, en retiro, ex profesor de la Escuela 
(le Múquinas de la Armada. Actualmente, 
desempeña un. puesto técnico en la Compa
ñía Chilena de Electricidad en Val paraíso. 
ES" el profesor de Electricidad. 

Don Isaías Cárcamo, Inspector de Má
quinas de la Marina Mercante. Es el pro
fesor objetivo de :Máquinas y Calderas. 

Don Daniel Ul'iví, Presidente de la Aso
ciación de Radiotelegrafistas y Ayudante 
de la Oficina de Radiocomunicacioll,es de la 
Marina Mercante. Es el profesor de R:dio
telegrafía. 

Don Julio Benvennto y don Gerardo Gue
rrero, Radiotelegrafistas titulados. Profe
sores de Señales Visuales y Morse. 

Don Pedro E. Sarmiento, aventajado ex 
alumno de la Escuela de Artes y OficioR. 
enviado a E:üado!l Unidos a perfeccionar 
sus estudios. Es el profesor de Dibujo Li
llleal y de Máquinas; y 

Don José Luis :B'ermandois, Capellán de 
la Armacla, tiene a su cargo las actividades 
espirituales. 

Atendidas las circunstancias anotadas, <;e 
deduce claramente la obligación de los Po
deres Públicos de atender oportunamente 
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a la necesidad de educar a los jóvenlCs que 
deseen dedicarse a la profesión de ofiféial 
de la Marina Mercante Nacional, creando 
cuanto antes la Escuela que les dé la prepa
ración eientífi<3a, cultural y disciplinaria, 
adecuada para desempeñarse a bordo de las 
naves mercantes. 

Al propósito de organizar esta Escnela, 
n,o solo concurren los sindicatos profesio
nales de' oficiales mercantes y alguno., ar
madores, que ya hemos anotado, sino q,H~ el 
Gobierno mismo, por intermedio de S. E. 
el Presidente de la República y del ~e:lor 
Ministro de Defensa Nacional, que han ~ro
mE'ti(lo su decidida cooperación, como igual
ment.e la ,,'\rmada, por medio de su Comau
JalJte f~1L I!Tf~r:t. que recono.ce 1i !·I~'.ces:tlqd de 
darle pronta solución a este problema. 

Esta Escuela de 'Oficiales de la Marina 
Mercante Nacional, debe funcionar bajo la 
dirección de la Armada de Guerra, no sólü 
en razón de ser su costo de mantenimientú 
muy inferior en. estas condiciones, sino que 
este personal mercante, en caso deconflictú 
bélico, por formar parte de la reserva na
val del país, ~eberá servir en los transpor· 
tes y en las naves auxiliares de la ES<3ua
dra, y, en todo caso, debe poseer algunos 
conocimien.tos militares y de disciplina que 
esta institución es la que está en mejores 
condiciones para proporcionárselos a estos 
futuros oficiales. Por estas circunstancias, 
estimamos que esta Escuela debe funcionar' 
en la :Ss cuela Naval, pero con sus servicios 
propios e independienJtes, para que no per
turben a los alumnos que en este estableci
miento siguen la carrera militar. 

El Honorable Senado, el año 1935, a ini
ciativas de nuestros distinguidos colegas, 
señores Alfonso Bórquez, José Maza, Alejo 
J~ira, Carlos Haverbeck y Alejandro Rozas, 
prestó su aprobación a un proyecto de sub-
venciones a la Marina Mercante, en donde 

se consideró, además, la idea de crear esta 
Escuela. 

Desgraciadamente, por defecto!) de finan
ciamiento y por falta de diligencia de algu
nos altos funcionarios, en razón de los "in
tereses creados", este proyecto seguirá de
tenido en la Honorable Cámara de Diputa
dos, sepultando, indefinidamente, también, 
el buen propósito de erear la Escuela para 
]a Marina :\Tercante. No obstante, cabe ha
cer notar que la presente moción es funda
mentalmente distinta de; aquella que duerme 
en la Honorable Cámara de Dipntados. 

Se ha estimado que, debiendo reclutarse 
este personal entre ciudadanos modestos y 
de, tal vez escasos recursos, debe haber una 
parte apreciable de los cadetes alumnos cu
ya enseñañza, alimentación, equipo, etcéte
ra, sean proporcionados íntegros por la 
Escuela, sin perjuicio de aceptar un núme
ro mayor que pueda pagar todos sus gastos. 
La preferencia para los primeros puede ser 
determinada, en primer lugar, por ser hijos 
de marinos mercantes, concediendo entre 
éstos, algunos puestos para jóvenes veni
dos de las provincias de Chiloé y Magalla
nes. 

Aunque tenemos conocimiento que algu
nos armadores han manifestado buena vo
luntad para cooperar económicamente al 
mantenimiento de la Escuela que se proyec
ta, 110 nos ha par.ecido conveniente hacer es
ta ayuda obligatoria, dejándola establecida 
en el articulado de esta moción, pero consi
deramos esta circunstancia al autorizar a la 
Escuela, a su dirección, para aeeptar dona
ciones en dinero o en especies para dedi
carlos al mejoramiento de los servicios del 
establecimiento o para premios de los ca~ 
detes alumnos. 

Además, Se establece que los armadores 
contribuirán, proporcionando a estos cade
tes alumnos los medio'! necesarios para que 
realicen sus viajes de instrucción y prácti
ca profesional a bordo oe sus naves, lo que 
importa proporcionarles alimentación, alo
jamiento y las facilidades del caso para. 
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que puedan aplicar, prácticamente, los cono

cimientos adquiridos. 

Atendiendo a las razones expuestas, te

nemos el honor de someter a la considera

ción del Honorable Senado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Que crea la Escuela única de Oficiales de la 

Marina Mercante Nacional 

"Artículo 1.0 Créase en Valparaíso, de

pendiente del Ministerio de Defensa Nacio

nal, (Subsecretaría de Marina), la Escuela 

Unica de Oficiales de la Marina Mercante 

Nacional. 
Artículo 2.0 Esta Escuela funcionará en 

111 Escuela Naval y tendrá por objeto pre

parar oficiales para la Marina Mercante en 

las ramas de náuticos, ingenieros, radiote

legrafistas y contadores. 
Artículo 3.0 El número de cadetes alum

nos becados de las cuatro categorías de ofi

ciales no podrá exceder de treinta; pero, 

podrá aceptarse, además, si las necesidades 

de la Marina Mercante lo exigen, hasta cin

cuenta cadetes alumno,> pensionados. 

Artículo 4.0 Para ingresar a esta escuela, 

los postulantes deberán poseer, a lo menos, 

cuarto año de humanidades, con excepción 

de los aspirantes a contadores que deberán 

poseer último año de escuela de comercio. 

Artículo 5.0 La escuela proporcionará a 

los cadetes alumnos becados, sin costo para 

éstos, el equipo completo reglamentario. 

Artículo 6.0 Asígnase al establecimiento, 

además de la ración de Armada, la suma 

de cien pesos mensuales por cada cadete 

alumno becado, para que atienda a la re

novación de su vestuario, equipo y demás 

necesidades. 
Artículo 7.0 Durante el viaje de instruc

ción que realizarán 101> cadetes alumnos, 

percibirán una asignación de ciento cin

cuenta pesos al mes. 
Artículo 8,0 Tendrán preferencia en el in

greso a la escuela, los hijos de marinos mer

cantes, y de entre éstos, los jóvenes proce

dentes de las provinci.as de Chiloé y Ma~a

llanes que hayan salido distinguidos en 

sus estudios, hasta un 30 por ciento. 

SENADORES 

Artículo 9.0 Los armadores nacionales 

proporcionarán los medios necesarios para 

que los alumnos realicen prácticas y viajes 

de estudios e instrucción a bordo de sus 

naves, comprendida en esta franquicia la 

alimentación y acomodación de los alum

nos y uu profesor. 
Artículo 10. Se autoriza a la Dirección de 

la ES(luela para aceptar donaciones en di

nero o en especies, dedicadas al mejora

miento de los servicios del establecimiento, 

comodidades de los cadetes alumnos o para 

premios a los mismos. 
Artículo 11. La dotación de personal ad

ministrativo del establecimiento, plan de 

estudios, condiciones de admisión, dura

ción de los cursos, uniformes, profesorado 

y demás requisitos ne.:Jesarios para la for

mación de estos oficiales, serán determina

dos por un reglamento que dictará el Pre

sidente de la República. 

Artículo 12. AutorÍzase al Presidente de 

la República, para invertir en el cumpli

miento de esta ley, con cargo a las mayores 

entradas producidas durante el presente 

año por las cuentas C-20, C-21, C-22 y C-23, 

ha!ita la suma de seiscientos mil pesos. 

Desde el Presupuesto del año 1938, debe

rán seguirse consultando las sumas necesa

rias para su normal funcionamiento. 

Artículo 13.0 Esta ley empezará a regir 

desde su publicación en el "Diario Ofi

cial.' , 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Los cursos que actualmente 

funcionan en el Liceo de Hombres núme

ro 1 ele Valparaíso, organizados y dirigidos 

por la Confederación de Sindicatos del Per

flonal de la Marina Mercante, en colabora

vión con los armadores, ingresarán de pre

ferencia a esta escuela, de aClllerdo con las 

condiciones qeu fije, l'! Re~J.all1ento. 

Artículo 2.0 Lo:> aspIrames o pilotos no 

egres<ldos ele la ex estue'ta de Pilotines y 

actualmente al servicio de la Marina Mer

cante Naeional, deberán hacer un curso es

peeial, con éxito, en las condiciones que fi

jará el Reglamento, para poder seguir as

(~eneliendo en esta profesión. 

La instrucción recibida deberá ser equi-
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valente al programa de estudios de la Es
cuela Unica en su curso final. 

Artículo 3.0 Derógase la ley número 3,958, 
de 20 de agosto de 1890, y demás disposi
ciones legales vigentes sobre esta materia. 

,santiago, 4 de agosto de 1937".-A. Bór
quez, Senador de Magallanes, Chiloé, Llan
quihue y Valdivia. - E. E. Guzmán, Sena
dor por Val paraíso y Aeoncagua. 

Honorable Senado: 

"Artículo 1.0 Modifícase la fecha d~ vi
gencia del artículo 3.0 de la ley 5,896, en el 
sentido de que es el 1.0 de enero de 1936. 

Esta modificación surtirá efecto única
mente para los profesores de carabineros de 
la categoría de ex oficiales que fueron da
dos de baja por Orden General número 
1,474, de 12 de agosto de 1936. 

Artículo 2.0 Los mismos profesores que 
tengan un mínimo de 10 años de servicios 
en Policía y Carabineros o en cualquiera 
de estas instituciones iniciarán sus expe
dientes de retiro a contar desde el 16 de 
agosto de 1936. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desd·e su, publicación en el "Diario Ofi
cial". - Dr. Hugo Grove. 

Santiago, agosto de 1937. 

5.0 De la siguiente nota del Secretario de 
Comisiones del Honorable Senado: 

Santiago, julio 7 de ]937. - Con fecha 2 
de julio de 1924, el Gobierno remitió a la 
Honorable Cámara de Diputados un Mensa
je sobre Código de Régimen Interior. 

Sometido este asunto al estudio de una 
Comisión Mixta Especial, no logró alcanzar 
un pronunciamiento definitivo. 

En el deseo de despejar la Carpeta de 
Comisiones de negocios que han perdido su 
oportunidad y cuya tramitación está para
lizada, me permito rogar a V. E. que, si lo 
tiene a bien, recabe el acuerdo del Honora
ble Senado para devolver a la Honorable 
CáUlara e"os antecedentes, como asimismo 
para archivar un Mensaje del Ejecutivo so
bre modificaciones del Decreto Ley número 

740, de 7 de diciembre de 1925, sobre or
ganización y atribuciones de las Municipa
lidades, sometido, también, al dictamen de 
esa misma Comisión Especial. 

Dios guarde a V. E. - F. Altamirano Z .• 
Secretario de Comisiones. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., 
con la ¡presencia ¡en la Sala de 14 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 30. a, en 2 de agosto. 
aprobada. 

El acta de la sesión 31. a, en 3 de agosto. 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

También queda en lSecretaría, a disposi
ción de los señores !Senadores, el acta de 
la sesión 32. a especial secreta, en 3 de 
agosto. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura ~ la. 
Cuenta. 

Incid.entes 

INDICACIONES 

El señor Cruchaga (presidente). - Se 
van a leer algunas indicaciones ,que han lle
gado a la Mesa. 

El señor Secretario.- Indicación del ho
norable :Senador señor Alessandri. Pide el 
señor Senador que se dé el primer lugar d~ 
la tabla de! orden del día de esta sesión a 
las observaciones del Presidente de la Re
pública que se refieren al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacional, sobre 
Escalafón Judicial. Estas observaciones ya 
han tenido el pronunciamiento de la Cáma
ra de Diputados, y la Comisión informante 
recomienda al Senado que proceda en la 
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misma forma en 'que lo ha hecho la otra Cá
mara. 

Indicación del honorable ¡Senador señor 
Sáenz. Dice así: 

"El Presidente de la Comisión de Higiene 
y Asistencia ¡Social, para cumplir un 
acuerdo de la Comisión, que desi,gnó una 
Subcomisión para estudiar el estado actual 
de la Dirección Superior de los servicios de 
Beneficencia y Asistencia Social, pide al 
Senado que suspenda y postergue por quin
ce días la discusión del proyecto de ley del 
honorable Senador señor Silva Cortés, que se 
había aeordado discutir en la sesión del lu
nes 9' de agosto próximo." 

El señorCruchaga (Presidente).- En 
discusión las indicaciones. 

En la ,hora de Incidentes ofrezco la pa
labra. 

El señor Ossa. - Pido la palabra. 
El señor Concha (don Aquiles).- Pido 

la palabra. 
El señorCruohaga (Presidente). -Tie

ne la palabra el señor Ossa; después el se
ñor Concha, y a continuación el señor Gro
ve. 

DEBATE POLITlCO 

El señor Ossa.- Señor Presidente: Re
firiéndose a la política financiera de estos 
últimos cuatro años, el señor Schnake ha 
dicho, en la última sesión del mes pasado, 
que "aquí en Chile, donde la política de al
za de precios no ha sido acompañada de un 
reajuste inmediato de los sueldos y salarios, 
vemos producirse de una parte una rápida 
miseria por la enorme disminución de la 
masa consumidora debido al mantenimien
to de los sueldos y salarios, vemos producir
:se de una parte una rápida miseria por la 
enorme disminución del poder comprador de 
la masa consumidora, debido a la manten
ción de sueldos y salarios bajos; y, de otra 
parte, el enri'quecimiento súbito inacepta
ble en pocos años a veces, de los reducidos 
grupos industriales, comerciales y agríco
las dirigentes del país. " 

"El año pasado-dice-no hubo iniciativa 
,alguna tendiente a obtener un reajuste de 

salarios para levantarlos al nivel de esta 
alza de precios, y con razón afirmamos que 
la política seguida por el Gobierno no ha 
hecho otra cosa que enriquecer a los ricos y 
empobrecer a los pobres; y esto lo está de
mostrando la estadística y lo grita la rea
lidad social". 

"Llamamos ricos- dice- a los grupos 
industriales, agrícolas, comerciales y finan
cieros que dirigen y controlan nuestra pro
ducción. Es eYidenteque todos ellos han 
aumentado sus rentas, sus ganancias. Las 
han aumentado primeramente por el alza de 
los preeios, y en seguida por el mayor vo
lumen alcanzado en los negocios." 

"Las estadísticas demuestran que las uti
lidades de las sociedades anónimas, socie
dades industriales, comerciales, Bancos, 
etc., han aumentado. 

"Este aumento se quiere presetnar comO 
un reflejo de un bienestar general del país, 
y esto es falso. El aumento de las utilida
des en la industria, el comercio mayorista, 
sociedades anónimas, no significa otra cosa 
que el enriquecimiento de los dueños de 
esas industrias ... " 

Podría decir, señor Presidente, y lo voy 
a fundamentar con números,- 'que estos 
ataques al Gobierno, a los directores de 1n
d ustrias y a los dirigentes en general, tie
nen un únieoo objetivo, que es el de im
presionar a las masas populares, al elemen
to obrero del país, contra del régimen es
tablecido, ofreciéndole lo que saben que no 
pueden cumplir. 

Esta demag'ogia, esta vana palabrería no 
impresiona a los hombres de criterio, no im
presiona a los hombres de buen juicio, ni 
tampoco va a impresionar a nuestros obre
ros, si se pone al alcance de ellos algo más 
objetivo que falaces promesas; si se les pre
sentan realidades cumplidas. 

y es en este orden de ideas que quiero 
destruir informaciones que, si 110 califieo de 
insidiosas, estimo muy ofensivas para los 
que nos sentamos en estos baneos. 

ISin más preámbulo entro en materia: En 
la mañana del mismo día en que el hono
rable señor ISchnake nos decía que tenía ra
zón al afirmar que la política del Gobierno 
de estos últimos cuatro años era sólo en be
neficio de ciertos grupos industriales, se ha-
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bía. publicado en los principales diarios de 
-cHIUí una memoria y balallce una de las 
yarias gT(lnd~s inrlnstrias en la que se da 
e\l~llta del inuegable, del e\-iüente l11ejor,!
J1liento ge1~('ral ('('OlJ6mico <:'11 qne llns ell
e(,íltrmllos ~-C¡lle eorresponup en mil" () m,'
nos con las otras i¡¡clustl'ias existentes. 

En e¡,;a memoria de la Cía. :\IallufaetUl'e-
1'8. de Pap~les y Cartones ,.;c let' lo siguien
te, referente a la situación ,1el perscnal, a 
la participación del Estado. a la del tea ba
jo y a la del capital. 

El aeuer<lo a que se llegó, en 80 de no
yit'mbre último, eOIl el rSindieato Industrial 
tLf' Pnpeleros signifieó para la Compañía 
un aumento de .iornales aseendentes a 1 mi-
11611 10ü,{J,üO pesos, o sea, un porcelltaje me
dio de 16 por eiento. 

Pel'o teuielHlo en euenta el Di1'e('to1'io el 
ilUlllcnto en el costo de la vida, a<'ol'dó úl
l imament(' 11l1eYOS allllH'lltos fll los jorna

,-! e:, fj ne 1'1:' )11'('S\' 11 t al';m Ull mayor desembo bo 
. ,.1,' otl'O millóll dl' pesos (luHale;,. 

La sitna(!iún del 1l(;1'S011a1 ,le empleados 
]1;; »iclo tamlil'."1l mejorada, Sin tomar en 
·::llPllta lns alzas di' snelclos qlle la {'ollllla
Ü.Í¿l aeonl(, YOllllltal'ialllellte el 1.0 de ene
)'1) último, In Je~- de' mejora ,ti' sueldos lid 
In'esell te ailo 1'(' prrse11 tó a laC'om pañía un 
mil.yor cll'srmbolso dt' 3.07,55,5 pesos annales. 
D,'sdr el 1.0 tIc'] llles de jnnio \Jl'l¡xinw pa
;~ado, el Dil'edorio ha acurdado ll1ll'í'OS au
mentos por la .'Ullll1 de 170,3~l} peso,.; amla
les. 

La poblal:icÍll ohn'l'a eH que la 'Colllpañía 
ha invertido 4.3,OcO,ÜOiD Ilesos, estÍ! terminada. 
8e estudia la cOllstrucción de una nueva 
población ,que permita dar vivienda apro
viada a todo el personal. 

A fines del año pasa(lo se iita \lf-nU'(¡ para 
10fi obreros un magnífi('o estadio, (·illl\·has 
de foot-ball. pisl'ina, jardines, ete, 

En euanto a las reparti.·;ones o parti.cipa
ciones que anota esa memoria, para el tra
bajo, el capital y el Estado, son las siguien
tes: 14.001,494; 11.650,029; 10.894,689. 

Si miramos la del año anterior para las 
mismas participaciones: 10.62'0,528; 9 mi
J]ones 418,768; 7.915,384, respectivaml'nte, 

El último año se les ha aumentado la par
ticipación: al trabajo, l'll 8.380,916; al ca-

pital, en 2.231,261, Y al Estado, en 2 mi-
110n\',; fJ7D,2:'í5, 

E"tos n:;:rneros contestan en forma de 80-
lemlll' üe-';llH'lll ido al eargo injusto y des
pl'oyisto (> ~ Oll<1 yen1acl del señor :Schna
ke, ele q!1I1 el aiío !>,v.;ado 110 hubo ini.ciati
va ulgnlla ¡Jili',1 d¡Ü'llt>r \lll reajuste de sala
rio, ele 't[ W' lluestra lJOI ítiea 110 hacía otra 
,'osa '[Ul' cI!l'iqlle(!er a los ricos y empobre
cer a los }W b1'p.,. El decía, esto lo está de
]~lOstl'alld() Li ('.;íu(lístiea y lo grita la rea
lidad. 

La estadístil'iI .'" la 1'ealidad 110 han sido 
eOllsultadas pa I'a llegar ,1 las (~on('lusiones a 
que llega el· (>~Ií'¡'::--;('];;Hl ke, 

~\hol'a, si \'OW[laralll()S <inrallte los últi
IilllS cuatro arlOS ;¡h sl~ma" totales recibi
llas por el trabajo, el capital y el Estado, 
eo;ta,., son: 40,éi2!1,G45: 3cl. H50,l36; 30.129,794. 

Llegamos 11 Il\S mism<is (:ollelusiones. 
(~uie]'() ag'l'l' g'a r q ne todo este mejorumien-

10 en la jloblcH·íon obrera que signifiea tan
to agl'aelu y bienest!ll' para los trabajado
re" y sus familias, prOyiellen sólo de la e011-
l'Ol'dalll:ia clltr¡> el "ui)itul Y el trabajo, que 
bns(~a y dC,,;Pil y pl'OI'l!l'¿¡ l'OIl heeJtos lo que 
lit ]ll'údil;:l elíY(>]1elJad,1 ." malsana trata de 
destruir. 

E"tus Du ~Oll llll'jOl'allliplltos producidos 
]lO\' las ltue1i!'a,. "illO por el ellriquecimiell
l<l col('1'1 ivoqUt' ¡H'o,'il'lll' elel trabajo. 

El! la Hu>moria c1l' El:lG, se anota, que la 
huelga de febl't'l'(¡ (1(' l'se alío, fué la prime
ra ([e('lanula p(.r lo" (Jb¡-el'o~ desde la fun
dación de la Compaiiía, y llue pudohabel'
se eyit<lelo si hubier<ln eonfiaclo, como aho
ra lo llacell, en el buen espíritu de sus di
redores que ya en la memoria del año 1932, 
dejan (!C)llstalteia, eOlllO ahí puede leerse, que 
que "e hall ]lreol'upado de mejorar la situa
"ión LIt' "ll lWl'sollal de empleados y opera
rio;;, iuieresánclolos en la produeeióll de la 
Hbriea, gTatificánuo los extraordinariamen
tp y I1lPjorÍ!lldolps sus rentas, e iniciando ya 
eH esa [')loe'a para a}J1'ovechar la prosperi
dad que S¡, veía venir e011 el gobierno de 
dereehas, la población modelo reeién ter
minada a qne me he referido. 

En la Compañía Carbonífera e Industria.l 
de Lota, seg'ún la memoria del año 193'6, 
obtuvieron: 

62.-0rd.-Sen. 
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Año Trabajo Capital Estado (le (;obiel'lI,o no estú a la (lel'iva il1 entreg,l
dn a los 1 l'istr·s ensa~'os (le ¡<]'cntes Popnla-

193G. 
] 937. 

Difel'eu-

$ 4:íjOO.OOO :1; 9,:íOO.OOO $ G,no.oou 
;í2,800.0(}() 9,6(){).OOO .").1-±O.O{)1j 

tía .;;; 7.300.000;;; 100.Onu 

JJa ley número 6,020 importa para la 
Compañía UIl gl"a \'amell, alrededor (L~ 

2.0(}0.OO(} de pesos al año, y se calcula a(le· 
más un aumento de jornales con las últi
Tllas alzas de :2. ;")00. ü(}O pesos. Total 
4:500.000 peSOfi. 

O sea, del mlo I93fi al aun 19:37 los jor
nales. di).!'arnos el trabajo, el brazo, hall re· 
cibi(lo en mús 1:2.80n.OOO peso;;; y el capital 
no ha ]"e~ibi<lo 1\inguna mayol' rem U11e1"1-
.(;Í{)ll . 

Estos son hl'ehos, seito!' l'rpsillell,te, qw' 

tieHen la eloeueneia de los n(il1Jel'os, (IU'· 
110 pueden alterarse. 

:7"\0 pue(le decirse que este SPll nll eH:-:') 

ai;,;lado que llO eh el índice ele la prosjJeri
dad del país, ]lol'flue si ésta tllyiera otn~ 

medida, sería la de los indiYic1nos a los que 
8U capacidad y energía se apr(',·ia pe'l' su 
efici(~llcia, por Su producción y por Sllf; re
sultados; o sea, por lo que ha~en, u,o 1,01' 
lo que dicen. 

y en este orden de id('as, los a;.;e1·1;,,; del 
seuor- Sclmake, quedan HU s6lo z1(;,~;;, ,;,jclos, 
SillO tamhi('ll colltrariados ell la forma m3:, 
elocuente, eOIl los númerm.;. 

un. pa í" que del auo Hl32 al de ] ~13() el," 
va ;,;ll consumo de energía térmica o sea su 
jll'odncciólI ele carbón de 1,D80.000 tonela
das a 1,R70.DOO toneladas; que en el misll10 
lapso el movimiento de las industrias 
le rec~lamal1 subir de 284 mi110nrs de 
kilowats horas producidos, a -132 millones: 
en que las l1UeVafi construcciones hacen ele
var la pl'oc1ucción de nuestro cemento na
('iollal de 1] 2 mil 44U toneladas a 248 mil 
244 tOlleladas; en que la empresa de los fe
rrocarriles aumenta en un 40 por ciento el 
JliÚmero de pasajeros l,ilómetro moviliza(10, 
;.- ell un fíO por eiento el de toneladas kiló
Hlrtro, y "'JI ¡¡ne r1 movimiento de (:abotaj,,~ 

de mercaderías t rans]lol'tadas aumenta .\ 
su ",ez en m<Ís de un IDO por ciento; no pue
de decirse que es un país que muere. Es un 
país que prospera y surge. Que en materi:¡ 

l'l'~ , 

Hil.\' que re(~OllOeel' lo eOl1tral'io (le lo qw· 
~ns Señorías pretenden denlOstrar ~' talv('í 
por e"to el honorable señor Hiriari. en non:
br(' (lpl m[¡~ resprtablp g'I'l1pO de las h
f[l1iel'das. con tanto tino y elocneneia dij'¡ 
q LIe se¡'Ía a bllrrid 01' presen tell' ei ha;,; ]m 1',1 

demostrar lo contrario a lo que aquí se so')
trnLI. ;; que ahora sostengo (le que la ge,,· 
tilÍn del Gobierno adual desde hace cuatro 
allos, ha sido provechosísima para el país 
r que la reconstrucción naeiollal flotaba .l' 

fl ¡¡ia .\- se hacía perceptible para todos lu~ 

ciudallmlOs. 
Yo ya he c111tlplicl0 el propó;,;ito lle dar ,\

\"('!'p( il" 1l1'111prOS ;.- volver sojwe cifras que 
el ~clla(l() C()lloeÍa a fin de contrapoller he
chos ,1 palahn\s, i1 fill (le volver desde esLv 
t rib11l1<\ I1 represell1ar ;\1 [laís lo q\le Siglli
rica la directiva impresa II(JI' el Gobienw 
de Del·peltas. a fi11 (le ac;í apl'ovel·har la" 
1('('l:Íolles que ('1 llllm¡]o nos da. 

La ex!wl'ieH(!ia llel último año e11 la al'li· 
~(\(·i(lll ]l]'¡ldiea de la irleolog-ia socialista y 
l'01ll1111iCiia, ha dCl1lo"trl1elo qne no da los fnl
tos henóficosque de ellas se proclaman, ya 
que eH los países des¡.tl'(\ciados qlle SP hall 
dejac10 I1rrastrar por pllas, viene el descoll
cierto ecolllímic:o, la anarquía y la sangrieu. 
ta t irilnía. 

Dicen los telegramas de España (llH~ p! 

]J1leb]u est(¡ yel'(lacleramente cnloqllec:'idl' 
]lor \lila Il1l'ia pasional. elltJ-e oteas CaUS¡lS 

por la excitación realizada pOI' inflamado" 
discursos de demagogos il'responsa bIes ,~ 

ill~Ollll'etelltes , 
Se ha clevelado en, este recinto el ohjelr. 

de la injustificada eampaua realizada pO" 
los representantes del FI'ente Popular, ql1l~ 

no es otro que el de abatir nuestros val()n~'{ 

,. J"('~tar presti¡'.'Ío a los hombres de Gobíl'I'
llO, 

Sp trata de sombrear la aUl'eola que has
ta a1101'a con justicia ha acompañado a to
dos nuestros Presidentes legítimamentE' E'1 .. 
giclos ;' qlle tarnbién acompaña nI Exemo. 
seílor .c\lessancll'i, y Re trata tambiéll, iUlI
tilmell,te de empeqneñecer la obra de re, 
co]]strucción nacional, que todo hombre pa
triota ¡¡;>:['(lclece. hE'l'ha p01' (,1 mil;.; húbil r 
E' l'ieiente :\Iinistro de Ha~ie]]da c¡ ue haya, 
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hOllnlc1o esa SH'l'etCll'la ele Estado, el !'leñor 
Gustavo Hoss. 

1I1l deber (le gratitud y j~lsticia nos obli
garú siemprC' a defenderlos de los eargo,,; 
in1:('IIl'ÍOllados )- desprovistos de todo ya10l' 
que se les haga, 

El (:lllllplillliellto de estos dehere" engran
dece )' eUllO bIeee a los hombres y a los 
pueblos. 

He dicho. 

ACTUACION DE TE,CNICOS DE LA CA
J A DE iCREDI~O MINERO 

El SC'I-IOl' Cruchaga (Presidente). - Tie
ne la palabrH el hOllorablC' sefíor COlleha, 
<lOIl Aqniles. 

El seiíorConcha (doll Aquiles), He si· 
do violC'lltamelJi(' atacado C'11 "El :\Ienn
rio" de! :)1 de julio último, seiíor Presiden
te, por dos empleados de la Caja (le Cl'('
dito J\finno, ('OH mol iyo de un p1'oyecto 
'lIU' preselltp al Honorable Senado, ~om() 

verú en 111\ momento más esta Honorable 
Corporación. 

Afortnlladalllente, este ataqne me dal';í 
la opo}'tLmidad ele desarrollar paralelamen
tf' 1111 tema de alto interps nacional, motivo 
por el (~ual. junto ron p¡'esentar mis ('xel!· 
sas al Honorable Senado [lor el tiempo que 
voy a ocupar eh este asnnto, ('ollsicl(,J'1) f1U'~ 

serlÍ provechosa la discnsión. 
Cnau,do ing'l'esp al COlISC'jo de la Caja dt' 

CJ'é(lilo eH 1 !l::J5, ell reprt'sentación de la Ho
llOrable Cámara de Diputados. mi ]1J'ime~' 

discurso fUI: l'esl1mir las eríticas qne le ha
bía formulado a la Caja, Este c1isellrso eOllS
ia ele las actas de sesiones del Consejo (l(~ 
aqnplh, institnri{,n, Xo quiero ennsar por, 
811 lectll}'¡¡ al Honorable Senado, ~. por e~ll 

pido que sC' im,el'te eH el Boletín de la pre
sr11te sesión. 

-El discurso a que se refiere el hono
rable señor Concha., dice así: 

"Despu(>s de babel' eritlcado dnrantr mn
chos l1ños. a estel Caja. no debo ineol'pol'8r
m(' 11 hora al Consejo sin justificar sumaria
menle mi ~letua('ión ~. probar qne he estado 
(']] la razól1. 

POLITICA CUPRIFERA 

Se hall gastado diez millones ele pesos en 

~olhjnli}' !!'I'Cllldes plaHtas de prellaraciúll 
ll~:(:úJli('a d(~ millel'<11e~ () sea, ele COlH~elltl'a
('lO!1 pOI' notación de "úlfuros de cobre que 
.~e ('Oilljln¡]Jilll a los mineros. 

E1I ,~\l lugar, yo em jlilrtidal'io de instalar 
pe(jupiJas plantas. ya sea ele ('oncentraeiliu 
1) de (¡Pllefi¡'io de mineni!C's para prod1H'it. 
cODre metálico. 

\. . ~ -
-'~ll,UI!('l(' fju.<, Jas gTil1Hl,'s plantas qne con;;;-

j n1lna la CaJa ten(1l'lall los sig'lI ientes IZl'iI

yes lJIl'l)llvenieute,,: 
1. o) Xo po (Irían (~0ll111ral' minerales oxi

dac1o:-; dl~ ('ubre qlle Non los mús abnncIl1u
tes en las cuatro pl'oviueias' del !lorte lJO}'-. , 
que eso~ llllnerales 110 pue(len e()!l(~elltrarse 
por flo1 a(~iÓll ; 

:? o) l'erdel'lall el miueral oxidaLlo ele la 
í:Ollil el!' t rilnsieióll que viene mez(~laclo (:011 

los sJtlful'os, pOi' la mÍo.;¡na I'azón anterior; 
:3. o) EII la flotación de "úlfuros tau he

tel'og¿llC'OS, el ]'e1l(lilllirnto de eoucelltnt
eióll sería bajo. '('0ll10 en real idad lo fué. Sll

!'riell(10 los mÍllel'Os r el país los efedos de
sastroso,; de clieha polítiea cuprífera; 

"1. o) G rancIes plantas para eOllcentrar SÓ~ 
lo i'lúlfuros obligaban a los mineros a 11e
Yal' de,,(]C' muy lejos sus minerales pagando 
,;ubidos fletes, lo que en realidael sucedió; 

S.o) La baja el! la I~otizacióll del cobre 
hizo ¡Hll'aliz<I}' didlas plantas cuanclo en 
realidad 111lcIo aprovecharse los i'OlH'entl'a
dos to~tál1dolos y aprovechando su azufre 
quemado, ell preeipitar (~()bre de solu(~iones 
prOyellie11tes ele la Iixiviaeión de los abun
dantes minerales de color y del mismo pro
dncío tostado. Pa ra esto puclo haberse 
alH'OYE'l'hac1o el pl'ocedimiento \Veidl('ln. 
Con li! eo1izaeióll actnal de treillta 
libras para el ('obre electrolítico y 
"011 la 1 ¡bra esterlina a 120 pesos, la tone
laela de ('obr{' fino vale 3,600 pE'SOS, pre(·io 
1J11{' r'lPrmite obtener grandes utilidades. 

6.0) ~o ha habido una intervellción se
ria de I a Caja, para mejora l' substancial
mente el jll'el'io ele lo,; mil1C'l'ales (le cobre. 
~. estamos, por esta cansa, entregados a los 
Estado:..; Unidos. que tienell U11 alto gasto 
di' proclu(:(·ión ¡]p cobre r euro interés es 
a11111111' la ('ompdelleia (le Chile qne es uno 
de I os países q nI' ti eHI' más mil1prales de 
('obr('. mejol' clirua, bal'ata lllallO de obra y 
l' () ri os flet ('s a la costa; 

7. ()) El problema ele la fundición (lebió 
haberse esludiado para pequeílas plantas 
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productoras de ejes en "Reactores Metalúrgi 
pos ", como los quc se usan en Bélgiea, Duf, 
fel y quP usarían carbón molido como com
bm;tiblp, Así se ahorrarían fletes de mine
rales; 

8,0) No se le ha dado la debida imnortan
cia a los procedimientos de concentración 
eJI seco de minerales como la separación 
eledro-está tiea, electro-magnética, neumá
tica, etc" ya que nuestras minas l'll pI nol'
tp !lO disJlonen de agua; 

, 9, o) 1\0 se hall tomado iniciativas sufi
elellt~s para, abrir nuevos mercados para 
los eJ,e::; y mm erales de cobre de alta levo 
comblllados, que paguen por el cobre· un 
pl'ccio j'azonable, como el ,Japón, Rusia, etc, 

POLITICA AURIFERA 

La Caja dt'bió se!' la inlel'lllt'clial'ia Illll
cameute para vender lelfl minera les de oro 
de los minero,; en otros países desé'ontando 
así sólo lO II 11 ,:..!Tamos pn yez rle 1 (1 (¡ne 
le,; ha l'obl'ado l'01110 maquila, 

Creo que lIO se ha preocupado la Caja de 
abaratar el l'osto de embarqup de lIlillrl'(l
le~ el! los (lifeI'l'1l1pB puertos lit' la HeplÍ
b]¡ca, 

La extra(~(,ión del Ol'U de los lnillPl'alt'~ 
oxidados }lOI' eianlll'aeión COll l'endilllienhl 
superiores ;¡ 90 pOi' (·ieuto (lcbiú habel' 
preocupado a la Caja tiesde un pl'ineipio 
y 110 sólo en lo::; <los úl1 ituos ,¡i'íos, 11 I ext¡'(>: 
mo que todavía hay plantas que llO la hall 
instalado, El sistema adoptado p01' la Ca, 
ja, de flotación de diehos mineraJe,; ele oro 
de color, es absurdo ~' lo prueban los ren
dimientos del 60 por ciento obí.('nirlos, De 
altí los bajos prrcios que se vé obligada ;1 

pagar la Caja a los mineros por los mine
rales llamados de (~()ncentraeión, En estos 
casos las pequeñas plantas beneficiarÍau 
también más a los mineros porque le aho
rrarían fletrs y pel'lllitil'Íall pagarles me
jores precios, 

Es indispensable haeer construir t,n' pi
ches y unos veinte Chal1l'adol'es 1\:l'u1>1' del 
tipo que hay en el Laboratorio ::\Ietalúl'gico 
que utilizarían los mineros que tienen ~ 1'H

piches, las Agencias de COlTI]2ra ele i\h!tel'a, 
les y todas las pequeñas plantas que bene
fician minerales de oro, 

La adaptación de los motores viejos de an
tom6vil para gas pobre es otro problema 
interesante para las pequeñas plantas que 

, - -::.-'-======= 
no tengan fuerza hidroeléctrica, El des
arrollo de la fuerza hidráulica (Trangue 
de Lautaro), etc" es otro problema vital 
para el beneficio de minerales, 

El mu('siJ'eo automático en las Agencias 
es otra necesidad imprescindible, 

La deducción de 3 a 4 o ,'o por pérdidas 
en el transporte (¡lle haee la Caja es exage
rada -:' no d('bipl'¡j subir dE' medio por CIen
to, 

GENERALIDADE,S 

(:adil riaje al nort!' de alguno <le los se
ñoJ'Ps ",oJJ"ejel'os pE'rtrllccientes a Juntas 
A(1ministl'atiyas debipl'a ser allunciado pa
ra ljlH' ,'!l ('ada pstaeión del IJongitndinal 
rel'iba (,1 (~(jns{).iero la impresión de las más 
Ul'g'E'ut e" llPI~esidades de Jos mineros de ca
cla región y así pucda yoher el consejero 
('Oll llll a('opio (le interesalltes observaeiolles 
~' l'('l' 1 a IllOS , 

11(' obsen',l<lo plalltas 11 cargo ele ,Juntas 
.\ülllilli"tl'atiyas un tanto desamparadas 
,'Olll<J Elisa tI(, nonios, 

('I"'!! (lllt' ,leoido a malos estudios, la ma
,V01'l,¡ ,lE' le¡S plalltas Hnxiliadas por la Caja 
hall eaído t'll mallOS de .Tuntas Administra
tiva,; ('011 {'\'j(lentr e irreparable perjuicio 
para los 11lille¡'OS, Debiera d(~slindarse lal:! 
re~ponsaoiliclades p01' lllrdios de sllluarios, 
ya '1llr no es posible (lHe la Caja eon un 
gr<11l fH'l's!lllal t':cnil'o en yez de flotar los 
negocios (~Oll S1l a:\'11<1a, haya (~ontl'ibuído a 
el1lp1)bt'r,',.~1' a los primitivos dlleiios ~' a des
lh)Seerlus de los bienes que tenían", 

El señor Concha. (Don Aquiles), - I<}n 
19:~G, f1l1 autor del pro,Veeto que el Honora
b 1:, SPlJado a probó por unanimidad, que 
t'l'ea las slH'\ll'f;ales de la Caja de Crédito 
::\1 ¡uero el! La Serena y Copiapó, y que la 
Ca.i¡¡ de Santiago miró con muy malos ojos, 

Posteriormente, el 18 de marzo del pre
sente año, em'ie'> una carta abierta a Su Ex
('elen(~ia el Presidente de la Repúbliea, pa
ra lllanifesta rle que uno de los técnicos más 
distinguidos ele Chile, el señor Juan Tam
piel', t{'cnico consultor de la sucursal de la 
Imperial Chemical en Chile" y el sURerito, 
opinábamos que, en la actualidad, en plan
tas de valor de 000 mil pesos, los mineros 
pueden beneficiar 23 toneladas diarias de 
minerales de cobre de color de cinco por 
ciento, queelálldoles una utilidad de un mi
llón y medio de pesos, 
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En la misma earta le (ligo al Prrsidente 
de la Hrpúbliea: 

. 'Kx(·(~Jelllísilllo sefiol': 

Ell la C()ll!i~ióll de }lillería del ::-)ewlClo, cu 
preseneia ele los ~lil1istros seilOrrs Hoss y 
Alall1o~ Barros. el dü'ector de la C'l.ia ele 
('r&(1ito ,\lil1('l'(). h,¡ d2t'larado: 

1) QllC la Caja . .i~Jllás lJ¡¡ f'~I<lj¡I(,i.:úlu 

planta ,1l;¿;lllla para la extracción del ('obre 
(le los 111 illerales de colo}'; 

2) Que la Caja no poclría obten e)' UIl tliez 
pOI' (:iellto cl(' intprrs ¿¡l invertir el <lll111f'nto 
de ('¿¡pita] (Ille Be estudiaba. 

Hay Jlues. tul eisma entre la upÍlliól1 de] 
dil'eetor ele la Caja de Créclito 2\'linero y la 

del reputado téellico señor Juan Tampier, 
qne es inclil:lprnsable eselarecer". 

Este cisma. señor Pre~;;idente, manifiesta 
la illt'<lpaeiclad de lo" téc'llicos dI' la Caja 
de Crí'(litp Millel'o, ya que el señor 'l'ampiel' 
afirma qllr COll aDO mil pesos de capital se 
pu('(lelJ ga\owl' \ln J\1il~ón y medio de pesos al 
¡¡¡Jo, y la ('aja. pOI' medio de S11 director y 
f'l1 presrncia drl hOl1orable señor Silva Cor
tés. le ha afirmado::;] ~eñOl' :Ministro ele 
HaeicllJa. qne es il\('apaz <le (lar un diez 
por ciento (le ntilidaJ al capital que se le 
eO¡l('elli(¡ po!' la última ley elespachadu. 

Po!' último. en la sesión del miércoles 26 
de ma.'oo (¡Ilimo, presenté al Honorable Sf'
nac1n mI infOl"me tlE'~ distinguido técnico, 
sellO!' TalllJlie¡'. soh!'e \lll procedimiento ele 
e}¡¡])()J'ileiún del ('obe!' que nos permitiría in
dppCllllizal'l1os ele E~tados unidos y llaeio

nalizar la in(lnstl'ia del cobre en Chile, que 

en un futuro no lejano dejaría tr('s o CU<l

tro mil millOlIf's ele pesos id país, (~om() lo 
dejará en pI presentf año. 

Postef'iOrlllPnte, eon fecha 2;) de lllayo del 
presente aí'io. present'o al HonorabJ¡· Sena

<lo un proyeeto de h'Y qUE' tiE'llcle a l'stable
eer incompatibilic1a(l r>ntl'i' los ('argos (le 
miplllhros del Consejo o dpl per:,;onal de la 
Caja de Crédij () 1Iine]'() y los de mipmh]'os 
ele las juntas ;J(]¡lIilli~trati,'a~ () dire(·tol'ios 

di' sociedacles illtrrvellidas ]lor c1ipha Caja, 
pues. E'S illll10ral qUl' (lespnrs (lel fra(~aso a 
Ijue J¡all llpg'ado l1l11('hilS dI' 1,1;'; ]lImItas <le 
('()II\Jlililías (!.IIP hall ol¡lpl1ido Jll'l~st¡]JIl0S dp 
la (·ii ad,l iust it 11 e i{¡lI ¡]C'biclo a la illcapaei
dad ele ;.;llS tétnico:; para l'e:;guardar los 

fOlldo~ ele E'lla, para ,'alcular el dinero ne-

cpsarlO () indicar los llispositivos convenien
tes a fin el e asegurar el éxito del Jlegocio, 
tan Lo técnica eomo económicamente, HUS 

(:oll:,ej l'l"().~ o emplea dos sigan formando 
parte elE' sociedaclE's deudoras ele la Caja, 

('011 lllol j H) de l'~t n proyE'eto de ley, la 
Caja di> Cl'l~C]it() ;\lüwro E'llvió nna nota al 
sellllr l)I'l'~i(lelltP (lc la Comisiól\ de Mille
l'Ía (lel 11ollol'able Set:ac1oo en ('sa 0po('a tlon 
Romualdo ~ilva Cortés, en la qnr se refe
ría en tél')ninos i\1(~oll\"enientps al senador 

que habla. ;¡ raíz elel inci(lpute qne ya ha
hía ()('11I'1'ido. ClJtl'(~ c·l honorable señor na
ji(~u y ];\ .Jl\Il1a Centl'al de 13enefieeneia. Bi 
Presidentr, dr la COll!isión. sefiOJ' SilYa eor
t0,0 ('Ol¡j"stú di('ha :'Of;1 en la fOl'm<l si 

,mielJ te: 
·'Santiago. i de juJ:o (le 1937. 
Con es1 a fecha la Comisión el e :YIínel'ía y 

Fomento Industrial hJ (lirigielo al ;.;efior (li
l't't:tOl' de la Caja de Crédito 11inero el 
ofiei(\ qlH' t'1I (~opja SI' acompaña. Dios gnal'
(le a ustpd.. (Fc1o).~Homllal([o Silva Cortés, 
-H. HE'via, serretal'io.- _\l ,.;eí'ío]' Presi

dente del Sellado' '. 
El· oi'ieio a qnp se haee l't'ferPlIc·ia ell ps

ta 110ta r1ie(' así: 
"Santiago, í de' jlllio de lH:17.-La Cu

lllisión ele 1lill('rÍa 'o Fomellto Industrial 
(lel H01lOrahlp SE'llac1o ha re(~ibjc1o la nota 
dr Cdo, fe(·ha(la el! el día 8 elel mes pafia
do. (']1 la (mal {":(1.. :1 lIo11l1Jl'r del Com;pjo 
(le la illstit\lr·iúll C[lh' presirle, expresa, qUE'. 
,11Itt',", dp haeer;.;e ral'g'o de los ineOllVeniE'n
les de la mo('ión ¡H'PSf1\tacla por el Senador 

s('ñol' don Aquiles Conrha, rlesea dE'jar C011S-

1 illl(.'ia de Sil mú~ enérgica protesta por lOR 
'(.1'111 inos Ílljuriosos .'0 descomedidos con 
q\11' el s('iíOl' COl1(·ll;\ f\1\1(lnlllf'nta su pl'O

,\'el'to de I ry. 
En sesión de hoy la C'omi,.,iólI <lel Sena

do oyó la lE'etura clr la mo(·.ión presentada 

po!' el Senador señor COllcha y (le la nota 
u (.ficio rf'cihirlo Ile 1: d. 

Los miemhros c1pl CO\lgreso 2'\aeional S011 

ill"iolahlps por las opiniones quP manifies
ja11 ,\' por los yotos q\lE' emitan eJl el desem
pejín de Sl1S (~argos. ('O!l arreglo al artículo 
:1:2 dI' la ('ollstitmión Políti('f] ele la Repú

hli,·¡1. 
EII In Jl]o(,ión o [l)'o,Yel'1o ele ley que ha 

pre¡;¡entado el "e¡Jol' Concha para modificar 
en parte las disposiciones vigentes sobre la 
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Caja ele Crédito Minero, llO existeu pala
hl'as o pXlll'esiol1es que sr l'pfieriln elirerta
mf'llte ;1 pel'sonas dc'erlllillildas, SillO cou
(,f'¡dos gel]('1'ales panl mejol'a]' los servirios 

,\ !!il1';1 ('\'ital' silllaciolles lIlle, a jnieio per
SOIlU] ,\' e:;¡,Jllsivo d"l señor Sellador por 

liilld)()}' .\tac';llll::, llUe(lell ser, en su 
(~"!J('('pt(), ill('(IIlYPIl!elltes (J illlllorales, 

Es1 () !l1i es ftlllc!c,Etellto razonahle para 

([11" ('11 III1 d()('llItlPll:l: ofirial, emanado de 
t'lupleac1,)S :,('¡'¡i(,(\~ () (le 111,:i1t11('io11es semi
Es('alC's,.;~ Irta!lifi"';li>1l C~pillrOlles ilTes]1r-
111"o.;'IS ,\' oí'l'iISií'ilS jJa:'il el alltOI' de un pro
~-e('10 (1(' L,,\', qllC' pn0d(' 'il']' rxamiuado y 

d¡~"\itid() PIlhlic'alllellLc' C:Oll la allljllilncl 11e

('(,s;il'i,¡; ,\' l'll t!eúllitiYil, aproll<l(lo o I'eeha

Ziíc!1) 1)('1' ('1 l'ocle], Le'gi~la1iYo, 

[.;1 ("'llIisi<Í1I ele JTillel'ía y Fomellto In
dw,j¡'ial del :-;Pllac!" 110 jlllec!p, ¡mes, (,()Il

si,!(':';1I' ('1 dOí:1Ii1H'JI10 qUl' l(' ha lll'gado ." 

Ijlh' l'd, JI' ha ellviaclll como Direetor y en 

J'('jl]'esellt,ll~i{¡J1 del (\:IlSPjo de la Caja (le 
t'l'('clito }lillel'o, 

Dios g1l<lr!1p el líd,--(I'\lo),- Romualclo 
Silva ('0]'1 ('s,--H, HC'\ia, :;:::(,l'l'etario, - Al 
seiíol' j)i:'I'c,to)' di' la (',1ja ¡le Crt'dito Mine
ro, -]'],(,';I'l1te,') 

1)e mUlIl'!',1 l[lW 1:1 lIo1a le fUI' (1 CY11P]t,1 

al Dil'el'to)' (le la (,a¡a ele ('rpelito ¡\lilll'l'O, 
Lll la spsiún si¡!'uieule de la Comisióll, 

v(,J'ir:i(~ada uua SPlllallil clespllés. ~e dió l'llE'll
ia de 11l1a IllleYa Ilota dE'l Director de la 
(';Ija en CjllP ¡,priral),1 las palabras of'ellsi

yas qlH' i¡¡¡ lJí" PlIlpleiltlo respecto ll('l ~I'

lI<1l:0]' qne llUbla, "i I;iell manteníall los COII

eep10s ilJjnl'iosos de lel primera Ilota, mo
tivo pOI' el cual la ('olllisióll pOI' s('g'ullcla 
vez.-¿- ecito lo igllOI'i, el país,-d('\'oJvió al 

Directo]' clt' la Caja esta segunda nota, Ell 

la ten',era sesióll, lllW SE'HWllll r!e>SPUl'S, pn
vió ese fUllcionario Hila llllPYCl Ilota a la 
enal 110 ~(' le dió lec~ nra pero qne, Pl! I'('a
liclac1, rs1 i! iJa eOllC'ehicla PII t('rm ino>; ~Oll \'P-

11 ¡entes, 
El proyecto f[Ue 11(' presPlltado suprillle 

o ('erePllil slleldos e1t, que hoy disf'rllta el 

empleado de la Ca i~l señor F'Pl'l1ando [3r
llítez, qUl' es el qlle [¡:~ hecho la publicaciólI 
a quP me refiero, COlEO lo voy a probar, 

Seg'ún clocnmelltos oficiales ele la C'a.i:1 
(le ('rédito Minero, que tengo a la lllallO, el 
srñor Eeheverría, COllse>jel'o de la Caja, ('..; 
miembro de> la .TUllLI AdministTativa de 1il 

-= 
So('ieda(l Blisa de BOl'dos; el sellor Hernáll 
Yidela Lira, COllsejeJ'(, tamhién (le la Caja, 
e~ Prrsidpllte ele la m;sma Sociedad eOll mil 
]1PSOS Illell sm¡j es ; el seiíol' Fernando Benítez, 

empleado di' la Caj~l, es Seeretario de la 
lIIisllla SOl'iedad con 800 pesos mensuales; 
ÚO!l (ia]¡l'iel Amullútegui, Consejero ele li! 
('ajil, es tall1!liéll mielllbro de la Junta Ad
lIlin istl'a1inl de elidid Socic<1ael COIl 500 pe
sos mellslwles, J':n otra Jnnta Ac1min1stra

t inl, la ele la COlllpai'iía ('oll(loriaeo. que. 
nfortnllacldllle1l1 r, tc'rminó en "us t'ulleiOllPS, 
hglll'a también el sellor Benítez, eon un 
,,[l('ldo Iliellsual de ¡OO pesos, Diehos hono
ral'io, los ganan por enatro sesiollps que 

c'ell'!)j';l H!('JlSlLCJlmellt,_~ la Junta. y además. 
tielH'11 ('1 slleldo qne les paga la Caja y las 
!n'¡¡tjfil'a~illlles (1ne r('"ibell, 

I¡el'ielo ('n SIIS illtl'l'f)ses el seuor Bellítey, 

JII) ¡nldii'I1(11J z;:l11'rinne atendida S1l calidad 
de l'llljJlt'Clclo selllifis',al, ha recurrido po]' 
Sl";lllllla Y('Z ,1 la prensa, en l'ompañía ele 
otro empleado el\' esa inst itueión, preten
¡Jiellclo ('oartar pI (\ef'e('ho <¡ue asiste a los 
SellU do!'c',; ¡j¡) ra bn";IOilJ' o idl'<l r II ue\'as fuel1-
tes c¡ lll' 1';;"1 iliet'll 1;1 "iela de los l'iuelac1a
llO;'; de ('ste país, 10m"ndo el l1oml)]'e de n1la 

illstitllCi(lIL C'OIllO el f;¡stiruto de lllgeniel'os 

di' :\1in,I;';, c'()lIlpllesl0 por llOmhres ele cien
l'iiL quc' c1l,liipl'all illVC'st1[('ilr alltp~ dl' dar 
1l1l:1 Opilliúl1 ~- puhlil'arla, 

.\('(']lto C¡lle la ]ll'illlf'ra yez se ofenda por 

igllllralll'ia: jlPl'O r('w,tir la ofellsa por se
gllllda \'ez, es n11:1 villanía, 

Les (lOellllH'lllos l/IIP clarl' a ('onoeer al 
Sl'll,lcl(\, c1('llllJst1'3n"¡u al Oobierllo y a la 
OpilliúlI púhlil'a que (lichos empleados fal
tall ,1 la \'l'rclad l'OIl la misllla Ilaturalidad 
l'illl qlll:' I'('spinlll, y davall sus dielltes eH 
tml" I'PJlutaeiÓll ([HP ~os humilla. ::\le hacell 

n'l'orclar ;1 :-;i\m'!to l':lllZCl, e!laudo maltrató 
i\ su ,IHlU, "ell nlla ese ella qlle simboliza el 
clesJ¡ol'(lalllielllo villHIIO ll(' la mec1ioel'ic1ad 
sohJ'" pi idealislIlü, Frente a los fOl'jadores 

dl' ideill('.;, sC' alíllpan impáyiclm, miles dl~ 

~illll'lIOS' " 

BI! LI sesiúlI 11el HOllorable ~enado, de 
t'pd~i1 :.!-I- dl' ma.\'O, a que m(' he relPrido, 
110 hic'(' sillo repeti]', (lc'sc1e esta tribuna, co

JnO lo hp bpl:]¡o (1(';;e1e la prellsa, desde la 

]'arlio :: e1l la Bolsa dr Comel'eio, los infor

lll('S (1(' los tpC'uico'i ll1ÚS eminentes que hay 
eJl 1,1 país, entre ello.; (lon .Juan Tampier y 



il3,a SESlON ORDINARIA T~N MTER COU~~ ,~ 1m ;\(lOS1'O DE 1937 983 

01 )'(I~ en~'¡¡~ 0JllllIOIH~S rscritas c1arr a cono
('PI' ('11 la pl'ÚXillla sesión, 

:-':e me l'l'itiea, seíi.Ol' l'residellte, (¡lle ha
:';¡ t1 i n¡]g'1l(lo desdc la tribuna elel Senado 
los proce(lilllientos más illteresantes que se 
hall deSCllbierto ]¡1IS:,1 hoy para el benefi
(' jo el (' mineral es (le (;0 bl'e, y que permiti
ríall JlW'iOll(11ií'<lr (']] Chi1c la produeciún dc 
(';;1,' 1ill'lal. '('CIlP:O o('g'ullo a este J'eS]WC'lO, 

SPlíol' Presidellte, y creo qur uo J¡¡¡]nú nill
g,'I1: ],¡¡l'lamcllto ell Sudaméric(J que psj(· 

lIJ('.JUl' illformado que el Senado de Chile 
('11 ('11111110- se re];,eio1i;l «Oll la t1aelonalizH

t~it'il ele la l1l'odllceiúll lIe cobre, Sin embar
go, J'f'eonlallc1o aquello elel ladrúll detrás 
dp! jlle/: se 111(' hae'e ¡¡]Jareeer ell la prewm 
('01110 ig'llOl'<llIte de (',das lll1lteria,s, 110 ol)s
,nll1(' que 11(' estaelo pstucliá1l(]olas seis aflOs 
('J: El/mpi!, q¡¡e 11(' ~i,¡() asesor (lpl MillisÍ('

río de ¡,'ollJento ('11 JJ1atrrias de minería ,\
lllJ't;¡lllrgí,I, <1e IwllE'i' sido geólogo, Illinera-

isl a, ill g'(,1J i (']'1) priu1 e¡'o, ing'elJ ¡ero d(' Se!'
¡,irJIl del CllPrpo dl' 1Tillas dd ~linis1(,I'i(j e]e 

!-'(imPllto, PII (lolldp j!(,1'malleeí lloee ¡Iños: 

¡¡('spu{'s de h¡¡)¡pl' ido el Chu(juicalllabl ,\' 
hal)(~l' projlllesto y(), ,\c¡nilps COlll~lta, el 
f'alnhio (let pl'oC'e(limiento dp ('Iaborneióül 
,ld cloruro (~lI]lr()s(), ~alllj¡i() elll(' fup neef"-
1ado po]' clil'll<I eJ1l)l~'rsa: e'll l'PSlltllell, c!;',>

PIl~S c!p habel' cledi(,ilc10 ¡¡O años de mi \'icla 
<1 la l1lC'1alnrgi,I, y espeeialllll'lJte iI la hidro
lIletalllrgia, hay toclayía jóvenrs (/11(' sr 

a1reven a cleeir, faltando a la 'I;('['(1a(1. llllt' 

i~mOl'() estas materias ~- se atreve"l <1 d,ll'
IllP ('OllseJOS, 

El HOl1orablp ~ellado se ni a ('sc'¡jl\C;',Jli
zar ('011 los- dO('lIll1l'111LS qul' 1(' (larp d e Olle
('pr, y el igo docuJllentos, porq\le S'111 ('opi:ls 
(1(' aetas oficialrs elel ('OllSPjo ele ]r< Caja 
.11' Crédito Minero, y qne se me ellh'l'gat'on 
Pi] mi cali(lad de miembro de PI. 

Se dice (¡Ile ~'o he hablarlo sobre llllie]¡os 

proe('(limi(,llto~ para beneficial' 1l1il\\orales 
d!' eobre, ~~fl'diYalllejlte, sellell' PreiJic1ente, 
no har pJ'oepc1ímient0 adaptahle (1 los mi, 

nerales de Chile ¡¡He ~-o no haya tratado :1 
i onclo en el Senado, y es así eOJf e, ('n ~as 

<J das del propio COllSC'jO (le la CaJa d.' i ']'P
dito Minero f'ig'unl f'l informp de: spñol' 
.Juan Tampier sohre preeipitacióJJ del cohre 

Jl0I' anhidriclo sulfllrnso, patente (lue con
-;egní yo ele Estallos Cnidos cuanclo el se-

ñor DáviLI sinió el eargo de' Embajadol' 
Cll a(lue] país, :: e11 este do('umento, que es
tá eH ]lode!' ele la Ca,:a de CrélIito Minero, 
el Sl'110r 'l'ampipl' (1i('(=' que eostaría 1,014 
pesos C'll total prodlleir nna tonelada de co
hre j'illO, llJ'lIcficiall(lo minerales de ley de 
fj po!' ~,iell(o, Estanf10 el eobre 11 8,000 pe
sos la 1onelada, ¿ qué enorme hellefieio re
portill'ía el empleo cle estl' proredimiento 
que o(,1"lema lIU g'aste) de súlo 1,000 pesos 
por tOJlelada I Pero, ('(,lllO ell Chile es difícil 
ellC'ontl'al' capitales, 110 podemos arloptal' ni 
('st<" 1I i pl'ocpclimiell10s mejores, como el 
de la elC'drolil'ic, lJue empleau los estable
cimientos de Clmquiecllnata y Potrerillos, 
JlOl'que lel iusta laeión es carísima, 

I<~ll segnida, tengo aquí otro doeumento 
Jlllly impor1ante ~' sobre el cual tuve opo!'
t,llllitlac1 (le Llil'igir ;¡Jgunas preguntas al 
[)iI'e(~tot' dC' la Caja, Pll prest'mia de mi ho

llorable ('olega spilor Silva Cortés, más o 

mellOS han' dos semanas, en la Comisión de 
MilJerÍa del Senado, P1'eguntp al Director 
ele ],1 Caja si ésta se había quedado ron la 
COlllpaíi.ía .\lillera .i Las Dichas", a lo que 
el D[l'e('to1' lile contestó afil'matiyamente, 

1Jl1e' la ]lilbÍ,1 ac1quirido ell remate en la su
lila dl' :nO,()()O pesos, Me consta que la Caja. 
vplllliú este mineral ':'11 ~40,OOO pesos, T,a 
11IÚC¡lIillil prill('ipal JI" esta Compañía era 
Illla el ni g1¡ ," Ht'eesorios que habían costado 
11IrlS (Ir 1,000,000 ell' pesos ~' qne rué ahora 
('oll1p¡'ada ]lor un seilol' par() exportarla co-
1110 fiel'l'o "iejo", Pe modo qu\' la Caja 
pre;;tó (1 estel elllpreS<i iOO,nOO pesos y recu
peró sólo :!:!(),OOO pOlOS, 

i'(']'() (,~j() lJ(l es tall graYP COlllO lo que 
\,,1 ¡¡ oír el Honorab!,~ Senado, En 1 a sesión 
d(' la Caja, eu que :,c trató este asunto, el 

Pl'I'sidente (le la ,Tunta Administrativa de 
est a COlll pañía, señor Villaseca, dijo: "Es
tas ('ifras auto]'izan para pensar que, una 
n';.: dotarla la dJ'aga de repnestos y que 
fllllt'ionf' ('11 huellas condiciones, deberá 
trata]'", .. l' illcliea nna subida cantidad de 
blos de llllll('I';¡I(,~, Ell seguida, clice el ac

til: "termilla el ,,('uor Villasera manifes
tando que ya que sus olniervaciones se ha
S,l11 ell datos o hechos concretos, esima' 
!jlle ,1 la COlll[lailía "l' le puede prestar 150 
lllil ]l('S(l~ más, sin que la Caja corra riesgo 
alguno de que no vaya a pagarse totalmen-
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te de su crédito". Esto ocurrió en seSlOn de 
::¡ de mayo de 1935. 1m señor VideIa, otro 
Consejero de la Caja, "concuerda amplia
mente con las observaciones precedentes", 
en el sen t i(lo de que se le pueden prestar 
150 mil pesos más a la Compañía. En segui
da este ignorante, Aquiles Concha, mani-
festó lo siguiente: e 

"El señor Concha pide que se üej e COllS

tancia que com;iüera este negocio como uno 
de los más malos que existen en Chile y 
con menos rentabilidad y que, a pesar de 
las observaciones tan optimistas elel señor 
Villaseca, cree que es un fracaso rotundo. 
Se opone, en ('ollsecuellcia, a la ampliacióll 
oel préHtamo, formulando, sí, sinceros vo
tos por que se verifiquen los datos tan op
timistas del señor Vmaseca' '. 

Habló en seguida el señor Peña y Lillo, 
manifestanr10 que estaba ele acuerdo con lo 
dicho por el señor Villaseca y por el sefior 
Videla y qUE' consideraba plenamente ga
rantido el negocio. Se acordó conceder el 
préstamo COH miyoto en eontra, ('011 la 
oposición de este ignorante; sin embargo, 
a los pocos meses los al'ontecimientos ela
ball la raztÍll ¡¡ (~,.;te ; 2,'11 o l'1111te. pue" ('11 lo,.; 
préstamos (Iue hizo a esta Sociedad. la 
Caja perdió 500,000 pesos. 

Hay eH ('sto una gran inmol'alidad. VII 
homhre (jue tiene 30 afias de experiellcia 
,pn la minería manifiesta el! Ul] ('on8ejo 
que 110 clf'he [1l'estal's" dinero a una socie
dad, pOI' f;el' el [leo!' negocio llunero ell 

Chile; sin embargo, se acuerda PO]' unani
midad hacer el préstamo y a los "(leos m('
~es cae la empresa (\('asiOllando 11 la ('Ilja 

11118 pr,rdida de 50.0,000 pCSOf; ... 
~ Qu{' interés tenían esos COlJsejeros ell 

prestar ese (1 illero, "ollt.rariando opin i01Jf'f; 
<jlle dehieroJl cOl1i:li(lw'al'se '! 

i Y éste es el ig'!l,)rantp a (juiell eritica 
por la prensa el ,.;eñor Denítez! Comprende
rán los sello res Senadoref; el arre(',io :v dis
tinción que c[eb!: :;('lltil' esp seu,,!' PO]' d qllP 

habla. 
Yiene e!l seguiüa otro escándalo: un 

préstamo pl'opuei:lto por el señor Benítez 
para la Compañía Blis¡¡ de Bordos. Ya he 
adyertido que el señer BenÍtez es miembro 
de la Junta Administrativa de esta Com
pañía, El acta de la sesión del Consejo de 
] 1 de enero de 1935 dice que alguien pro-

pouc (Iue el señor Benítez intervenga en la 
realización del plan que ha sido propuesto 
por él mismo y que sirvió de hase para que 
el COIl:sejo autorizara nuevas inversiones 
para levantar el negocio. Luego, las inver-· 
SiOllPS que acuerda la Caja son para levan
tar los negocios, nó para hundirlos. Para 
eso tiene la Caja muchos téenicos que es
tudian S1lS neg'ocios, La manera de levall
tal' este negorio era, según declaró el Di
reet,or ele la Caja, en presencia del honora
hle señor Silva Cort;·s, que la Compañía 
l<~li¡.;a ele Bordos caeria dentro ele 10 o 15 
(lías en poder de la Caja. Los accionistas 
perdieroll !os eapitales que ha bíal1 inverti
rlo y la Caja perdió gl'an parte de los!) mi
llolles ele pesos que había prestado a Elisa 
(le Bordos sin estudips ('ompletoR. Volve
lI]O:'; a"í a lo,.; tiempo" de sociedades mine
ras COJ1]0 ·'Salvador". qlle hundió a tanta" 
familias en la miseria Y es miembro de la 
.Junta Admillistrativa d(~ esa soeiedarl este 
seDor 13en11pz. que me trata lÜ~ ignoralltp 
por la prensa. El fué quien estudió este ne
goC'io. Hay tanto pspá11l1alo el! esto que da 
vergüenza ]'eferirse "i(fUiera a este asunto. 

I~J COllsejo df' la Cc¡ja de Cr(~dito )linero 
C'l'ryó que <,sta Compañía iba a obtener el! 
el año \lllH utilillad de un millón de peso,.;_ 
¿' por ello le facilitó más dinero, pero, esa 
ul ilidad no se prodnj) y la Compañía, por 
el contrario, fné dechórada en quiehra. 

Ha~' <'ll Chile homhres mn)' cOIn]letellt<'s 
Pll rst,¡ materia. eOI1H< el señor Juan Tam
pie/', quiell ('JI una oportunidad, en pre
;;e]Jeia dd Dil'Pctor de la Caja y del hono
rahle ,~efi()l' Lira Infante. que tnvo la ama
!Jil idad <le asistir a la reunión, pidió do~ 

"¡¡SOS, "01l10 pI (fue t pugo sohre mi mesa, cn 
1I1l0 ¡jp los ('I¡¡!les peh( mineral (le cohrp mo

lido. y l']) 1'1 otro Illilleral molido tamhién 
]lPl'O (ltle hahía sido tratarlo }lor él. Eu se
guida revolyió sppal'adamente los dos va
sos, resultando que (.] yaso qlH' eontenía el 
mineral q¡¡e (·1 hahía 11'a1ado ~(' rlppantó en 
1m minuto, mientras el (1ue esta ha en el 
otl'O ':<\1:\0 !10 se el('('a" tó ni al día sig'uiente. 
Es1 e era ('1 problema qllr debía haher re
>,uelto la Compañía Elisa de Bordos, pero 
se In hizo qllehl'ar antrs que encolllPlldar]p 
;¡ UI] tC·elli.(·() ;¡,Írllo ;1 la Caja la s¡¡]vacióll 
del ll(),!!'nein. 

Lo~ (,;I]litt1lj,~l¡¡~ ,.;e sentían atraídos a to-
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TIlar acciones de esa Compañía, en. vista de 
los préstamos que le otorgaba la Caja de 
Crédito :\:Iillero, porque si yo ten go diez 
mil pesos. y me doy cuenta que esa insti
tución facilita einco millones de pesos a ¡¡na 
Compaiíía, es natural que in\'ierta mis llirz 
mil pesos en acciones ele ella, se¡mro 
(le que estaráll bien garantidos ya qne 
PS lógié'() pens,l]' que la Cajil habrá est1Hli,l' 
do bien la situa('ión de la Compañía . Pen: 
le l'ealidall era otra, y el único eallsante 
del desa»üe es el técnico de la Caja selio!' 
Benítez. Es de advertir que son ya dos ],lS 

Compañías que la Caja ha declarado en 
quiebra, la Elisa de Bordos y Las Dicha~. 
por incompetencia de los téenieos de la 
Caja. 

Esas dos COll1Jlaí'íías están aetualmentt' 
adl1lini::;tradas pOl' los mismos que contri· 
hUyf~I'Oll a su quiebra, que estÍln estruján
(101as, ['omo He dicr, ¡;i se considrra r¡ne re·· 
eibell l'pntas d8 mil, ochocientm; y quinie;¡
tos jlCStlH ]lor cnatro sesiones a que asisten 
a I mes. i Es moral todo ésto ~ 

1'01' e"o, ;;('flor Presidente, cuando la Co
misión (le }Iiller'Ía df~l Honorable Sl'nano. 
e"tudi(¡ mi pl'oyceto, acordó infol'll1'lrlo fa, 
vora blemellte, encargand'o a los honorables 
señores Sil VI' C()rté~; y Ríos Aria¡; que c1ie
n111 Hna mejor l'cdaeción a la idea, Ignoro 
lo que d(~spués haya sucedido porque no he) 
m;istido ,1 lus reuniones de la Comi"ión, pe
ro mielltra,.; tanto estoy sufl'ieudo en carllP 
propia las Ycnganzas ele este s!'ñor ]:('nÍipz 

1Íni(~al!lCllte porque so~· patriota, porque llO 

me tledi~() a vivir de p¡'ebendas o a <;en'ir 
de lacayo, ('osa~ que 110 se avienen ('011 mi 
dignidad, 

Aquí tiene el Honorable Sellado otro (10-
~umf'nto sobre UIl préstamo hecho a "E]isa 
de BOl'llo,,". i AdmÍre;¡e ,,1 Honorable Sella
do! Se fl":ltaba de adquirir maquinaria" pa
ra pI lahorntol'io lllrtalúro'ii'O de la ("1'0 r- ' ( .1 (l. 

maqniJ<a¡'ias que yo he dichn ('len Y~CPs 
"que era indispensablr pdqnil'i;' ,.Ol"jll.? si la 
('aja 1;0 lien,. maqnill<Jl'ias es ':Oll\O ~J 1Il1 
ho"pital )1!) ü¡\'Íera l~,1I1lC¡;; ni l'em,~dios, ;, PIl
rá que rlltollces admite E'llfr1'll10s? Sólo pn 

"111:08tO dE' 1!136 acordó el C"IlSl'jo de la 
Caj:l dotal' de Illa(lnillqli:l~: :1 su Labfll1do
"io :\letal¡'ll'\!i('(), r a "ste l'('~Jle{'tn ,) téC'i1í,,() 
al' e,t.' !;;l>o1'atol'io. (lijn en ~\"¡/i'l (11"1 COIi-

~ejo, lo siguiente: "Cita en seguida el ~eñor 
Heyefl el ('aso de Elisa Bordos, lIue por 
(~a['eepr el Laboratorio de ciertos elemen
to,;, euanclo SI' hiciel'on los estuclioseoneer
nientes a esa Planta fué imposible p1'e('1-
!'.<ll' la clific:nl1a(l de 1,1S lamas, y aún en ma
l eria tIe recuperación, la práctica ha dr
lllOf;trac1o que ha habido dlfprencias", 

Las r('('nl)cl'at'ione~ de "Elisa de Bordos" 
>'Oll la,; mil" malm; que existell en el mundo; 
llO las do)' porque no se sepa en el rxtranje-
1'0 que ha~' en Chile, quienes está.n explotan
uo la buena fe de los inversionistas, como lo 
ha(~e la C¡¡ja de Crédito .:\1i1le1'o: ella no 
debió ]!rcHtar einco millones de pesos a un 
esta blecim iento Ij \le no podía 1ene1' buenas 
recupel'a('iolles, E::;tas 110 alcanzan al 60 por' 
~iel1to; hall vari.ado elllre este porc:mtaje 
y el 45 po]' l~ient(), , , 

:.\Iientras tcmto f~l eommmo dI, cianuro es 
(hez veces ll1ilH grande qnl' el (Il!t) l'orreSpOll
de normalmente, Sin embargo, el técnico de 
la Imperial Chemieal !qrue ha ofrecido a estos 
ingellicl'oS que recurren a la prensa, illdi
carIes ~'c1emo;¡trarles d)]IJO se recupera; 
]Jero e !los, pOl' no pasar la vergiienza de 
aprender de 11n té(~llico l'xtrallO 11 IaCaja, 
hall pl'efpl'ido hundi)' ,1 todos los inversio
nistas que ele buena re I'ntregaroll S11 c1ille
ro a ese 1H~~'0(~io, 

~\.quí e'.t;¡ otra acta, (le fecha 25 ele abril 
(le 193:3. (leJ COllSejo de la Caja ele Crédito 
:.\Iinero, en la eua I Sp afirma la ;:igniE'nt n 

1¡tilidad anual: 
"Se7úll rsos (~[¡lcuIos, al mes Sl' obtell

dl'ia n 82.200 pesos, () sea, 1.000,OÜO pesos, 
ll1Íls o mellos, al ,lilo" , 

lY esto lo afirma la Cajc¡ y si este fuera 
el (llIicl) elTOl', ~-o no molestaría la atenciiíll 
del JIonorable Simado, pe1'O la \'rl'dan rs 
que estos ('lTorrs los cometen todos los nías ~ 

Cuando fuí Consejero (le la Caja s(' enn
t't'r1it'I'Oll 11'('S millones 11<11' instala)' Ull<l 

]Jhlllta de aZllfre en Ollagile, ,Y se iban a 
lleva]' otJ·()~ rcpues10s quP sr a"alllaban en 
l'na11'O 111illolles: (1r m<111('l'<I qur la nIanta 
eODlp!pt¡¡ iba a costal' siet(· lllilloll(,s, Se in!';-
1aló In plantn, Pnrs biE'll, ('11 presencia del 
h0l101'a bJc ~eñ()r Si IvaCo1'1 rs yo pregunté, 
hace una semana o do!';, al Diree101' de la 
Caía de CrÍ'dito.:\Iinero ('nilnto había ros
ta(lo 1<1 planta de Ollagii(~ qne se había 
{',¡l('1l1¡¡r!o r¡nr ('ostaría 7 millones de pesos. 
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Me contestó que había costado Ol1er millo
¡Ws dr pesos, () ::;ea, hnbo llll \)(':1\',1,,--:1' 

('l']'or ele ('l1ntro millollPs ¡ Y estos SOl! l(\s 
tl>c:llic:os (l11e recurrell a la prensa ]Janl 
ofellr1cr ,11 Sellador quP habla, Estos túe
¡Ú(:os jillll;l~ hall ielo ;1 los rstabJp('il1liplltos 
millPl'os llO]'jealllel'icUllOS que hay en Chile 
il propOlll'l' la llliís illsigllific'ante lllotlifi('il
ei{lil o t'pI'ornlil, 

~\(111í tengo 1\11 cuadro ol'i(:ial ('Oll las i'('

('uperaeioJ1es Imbic1as e1l el mineral Eli~a 

de Bordos y por él lloc1I':1 eomprencler el 
110nonlble Sellado si Iwb¡'ú posibiliclall de 
obtener utilidades ('un estos ]lOl'cenfaje,.; ele 
l'e~u]lentcióJl obtenidos (le enero <l junio de 
] 9:3.5. :' Cl1,"O deta 11p es el siguiente: 

Enero .. 
l"eun'ro .. 
?lln I'ZO ... ". '" 

Abril 
:\Iayo 
,Jnllio 

.54.::'3 
41 . .J.O 
;j:1 . ;j~) 

53.87 
JO.3,) 

Gi.-W 

o o 
o o , 
o o 

00 

o o 
o u 

;)p sabe que ell una ]llanta Cié' ciulluraciún 
el ]'eildillliento (lc la recuperaci611 "l1lH' 
siempre del 90 por eiellto, y entretanto ('ll 
('sta planta Elisil de Bordos, eonstruída 
por estos técni('os ttlll distinguidos, el ren
dimiento ¡¡lC<lllZa sólo a ':¡'1 por ciellto, lo que 
('s Ulla vergüenza, 

ellO se abisma cllallllo sr imponc (1(' los 
pt'simos estll(lios qne se han hecho sobre 
¡>~t<l planta. En eacla sesión del Consejo de 
la Caja de Cr{~dito :3linero ~e ha estado 
diciendo que se necesita adquirir con llr
gemia un filtro que va lía 350,000 pesofl. 

El tt'cnieo serlO!' Tampier mallifest6 que 
no era necesario adquirir eSe filtro porque 
para el tratmuiento de las lamas no servía 
y para las m'enas, sería c1emasiado ¡tl'ande; 
sill elnbargo, la Caja siempl'p aeollsejada 
por sns sabios, adquirió ese filtro con el 
ellal !,le pensaba obtel1el' una lltilidall de nn 
millón de peso~, utilidad que se ('sfl1luÍl 
fJ lledanc10 la planta en Jloder de la Caja, 

En una carta llirigitla por la ,Junta clr 
Administ racióll ele la Sociedad Mine!',l 
"Elisa rlp Bordos" al Diredol' de la Caja 
(le Crédito Minero, s<:' dice lo sig'uient<:'· . 

"'fambi\;lI Sl' rstú pstl1clialld(; para' mú;:; 

tc1l'lante, 1" cOl1yenieneia ele' cOl1s1l'nir U1l 

1111\'\'O (le c ,Il'enador que trabajará en parale
lo ('Otl el ;¡;'1ual, il fin (le disminuir al mÍui
mo la call1iclnc1 (le al'CIl<l (Ine pasa (JI (;altal 
lle la i;lI'l;illii. pues adualmellte el desgas
te en las ruedas motrices, ('teMen!' E'S ('011-

sirlerable" . 
COIllO SE' y(' los t(.clli(;os no supieron si

lIuiE'ra instal¡¡1' una 1 m'bina, pues no se fi
jill'Ol\ e11 (Iue el agu¡¡ ;uTnstl'aba mucha ;]1'e-

11;1. (l seH, qne SP jlJ'o(lnc'iría un c1esg-aste con
siaera hlp. 

Se 1¡'ata l1r nn mineral (lue E'str¡ en el ra
lllal tle Copi,¡pó a 'fl'e;;; Pnentes, ,\' para ¡'e

paral' 1" tm'billa ]¡":' qne parlllizar ln plan-
1 a o ('O]]ÜU' con una de l'epnesto que euE'S
ta l1l11l'llOs miles de peso~; plH'S bien, hubo 
'jne C'()llstTnil' esta plant;¡ sllplplIlentaria de
hielo {¡lliL'flltlente n la il11]l]'evisión dE' los t':;(,
nico~ . 

~i este súfo e;¡SO revelara la falta ele co
noeimienl0, la fa ha de l11'PYisi(¡n de los tr('
lJi('os (le la Caja 110 lo ha bría ritado ante el 
lIonorablr ~ellac1o, pero ha!' muchos otros. 

Constan1emente en lelS sesiollps del Consp
jo ¡Je l;¡ C¡¡jn SI' ha estado hablalHlo de los 

trabajos realizarlos en la'\ minas ele Elisa. 
de Bordos ;: !'O varias veces he preil'untij(lo 
,,1 sellO]' Direl'tOl' si se ha dE'sa ¡¿'U a do la m i-
1111 ~' IIlr ha c~olltesta(lo qne SE' estaba tl'a
LlIJC10 (,1 desmonte ~' que todavía no la (lr
saguaban ¿ Ccímo qnieren (~urar a nn Pll

fermo qne est;:1 mal dejando a los médieos en 
:-4autia g'o? Porque la .J unta Administrativa 
(le esta COlllpañía tiE'lle sn oficina E'n la ca
lle Ahnrnada de esta capital, frentE' al Ball
('O ele Chile, Allí time SUR oficinas también 
la Caja de Cl'édito .Minero, que debía E'stal' 
nlClÍcada en La Serena, Copiapó o en eual
<in iel' otro Cl'ntro minE'l'o del país. Da ve1'
g-üenza pensar que la Caja ha estado pa
g-awlo arJ'iendos ele 62,000 pesos al año, co
;110 el CJue pagaba cuando tenía sus ofieinas 
en la calle 'featinos, siendo que podía fUll
eionar en C'l1alquiercentro minero de paí'l 
COl] VE'l1tajas para ella ~. para los interese" 
que está encargada r1e r'iutelar, 

y estos ingenieros, que disfrutan de en
t radas >;ucnlentas a vista ele los aecionist<1s. 
tienen la andaeia de pretender desacl'edital
a hombres inmaculados. 

En el beneficio de minera lE's de la Com-
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idllJ<~ Elisa de Bor<lo,; se estaha perdiendo 
¡ miJi011 ]¡I plala gruesa, :: el ('~te ]'es]le(~10 

ql!i,~l'o 1eel' Ill) p[¡nafo de la ('arta dirigida 
}JJr la Junta Allmillislrntiva ele la Soc-iedad 

i"a ele Boruo§ ~1 ~irector de la Caja <1e 
('r{,¡Jito Minero ('OU fecha 25 de octubre de 
] !)35, Dice así: 

"Sl'gÚll (·1 infol'nll' ü" la phlllln hasl,1 el 
] Il (lel 1)]'(',.;ellte lllPS, 1a l'pC'llpel'HCioll 11<1 Sll
¡,id,) ,1 (ir) ]lO\' ciellto eOIl la illslalal'ivll jli'O

"i,,()]'ia el(' la amalgamaci!Íll ~' de lils nWS[IS 

f¡ji!~ para l'l'C'1l1Wl'iI1' la plata relativamentp 
g'l'ue"a que antes estaba escapando en el 
rebalse de los espesadores, 

(~llien' lll'cil' CJne en la p]¡lllla que estalm 
ell l'<l1]ciol1('s ~(' e~('apaba la plata gruesa, Y 
ell ('sl(' ['llidaclo Sl' gw;tall los tC'(:nico:.; c11i
lellfJS, que tielle a sn cargo gTalHles insla
L\ cíOll ('~ , 

Ell l'lIalljllit'I' o1ro pi1í,~ ~(' 1'['ol'g;llIiza¡'ía 

lllla im;1 illll:iiíU1l'l1l' üe;';C'l1IIH'í'ía t,111 lll'l'i~il'll

[,'lilellte SIIS í'lIIlC'iOllel;, 

\'ielle allOl'i1 11n 1',SÍ<ldu de 101; l:olllp¡'omi
';1,,; ]H'I](lil'llí('S al ~lO rlr sepl iemlH'r: 3 millo
]ll" -t¡):2,()()(} pesos, 

y este no es el úllico caso, La Caja <1C01'-

11(¡ presLll' dinp]'o al SPllOl' ~\l('ayag:a para 
jlonpr ell sel'yieio 1<1 planla "La Paloma", 

'('11 la llroyilll'i¡¡ de Coqnimbo, 
Eslél C'ompnñía adel1claba a la Caja 480 

mil pesos ,\- (:OlllO l¡¡ Caja tenía ell garantí:! 
la ill':la]¡\l'ióll, illduelablelllente, (,0!l10 lo cxi
gt' la lp", ." ('11 "isla de qne !lO se pagaroll 
in1pl'eses, <lIllol'tiza~i(¡1l ni liada, sacó h¡ 
pl:!lIL¡ ¡¡ ¡'('I1\:I1(' [lor ürs n'e'ps yen, ningll
Ilil el(' ell,l" hubo of¡'l'tas superiores él 100 
nlÍl pesos, en l:inullstaneia¡.; qne, como digo, 
a la (,:!ja sr 1(' üebía 480,000 1)('SOS, Afortu
l!!J(lallll'nte, mi ilmig'o el sellor Ale'ayaga, an
jp¡.; elp mOl'il' hizo algullos buenos lleg'oeios 
ell los malllos ele PuniÜI(1ni ~' pudo C'umplit, 
sns obligaciones p¡¡¡:a la Caja con las ae
tiolles que Je ('01'I'esponclie~'on en los mantos 
d€' Pnllitaqlli, 

011'0 easo all{¡.logo al del serlOr Alenyaga, 
PS (~l d€'l spiiol' Cepeda 'que debía a la Caja 

700,000 pesos, Y sí podemos recordal' 111n
(,has plnntas que en forma parecida hall 
eaído en 'Po del> (le la Caja, 

:qll(' (lei!' rll' las plnllü1'; 11l'0pias (lr la 
('aja!: srg'ím datos ofi:oiales, la l'ecuperaeióll 
f'f'pcliya pn "El Salado " fné de ;')4 por cien-

to, Yo, pl'egmdo, ¿ e,.; })osibl¡> explotar así 
a los milH'I'uS, l'omjJ!'[¡llclolps sus minerales a 
1111(,YO, 1111~'" 110 es posible pagades mús 
c1es(le el momellto ('11 lJne l'eCnpel'illl sólo U1I 
.:i± por eir)]1 ()? ¿ Qniéu su ['rp las COl1sccurJ1-
cias (1p Ullta igllol'nnl'ia! El 11Ii11l'],0, y pOl' 
esa ellos deseall e illsi,stell en ciue la Caja 
spa IraslaL1ac1a al 1101'te', ya (1ne COll los m6-
di!?ll" de ,lljllí Sp mllel't'll 1<)(10S los pnfel'l110S, 

El seí'ío!' Crucha.~'a (I'],l'sideute), - ;:\ff' 
permite, hOllora bll' Sellado!' '1 

Hn tel'mill,lllo la llOl'n (lp los incidentes, 
El "efío]' Concha, - lO pl'efipro seguir rl 

11lnes jll'{¡xil1lo, ¡;:('UOI' Pl'('f\1cl('ntl', "i el IIOl]('
¡':I h le Sell il (lo q 11 ien' te11er la !J('neYOlpllei,1 
el,' es('uc]¡¡¡l'mp s()hl'(~ estos ,¡Slllltos que ",Oll 

(lp ";f'I'(1;1(lel'o ini en',;.; na(,iow¡], 

!~l "efí()r Bórquez, - Yo ll1e ail'eVE'l'ía a 
pl'oponer que se )lt'Ol']'og:lrn ]¡¡ hOl',1 bnst:¡ [¡I~ 

3,:30, SPU01' Pn'siden1p, ¡¡ fin ¡JI' 11o(lr'I' OCl1-

11,ll'1l1e de Ull ¡¡sunl0 el(' nllleJw impO¡'tmll~i¡¡, 

El "eÜOl' Cruchag'a (Pl'esidente), - La 
peticIóll ele Sil Selíol'ía l'l'qni¡'I'e asentimÍl'll-
10 Unilllill1l', 

El Honorable Sellado ha oillo l¡: p"ttí'ión 
c1rl sellor ::)enaLlol', 

El señor Rivera, -El hO!1orabl(' selour 
COllC'ha, don lc\(lwlps, dpsea quechr llls:.:rii o 
en Jlrimer 11lgar para llsar de la pdlabra ('n 
la hora ele illC'ic1entes ae l¡¡ sesión (le.l Inrli'S 
próximo, 

El seño]' Morales, - Yo hahíll solÍl:itado 
con antel:..1ol'ic1ad CJueclar inliaito p<ira PI 
1.' 1(';';, señor Presidl'nte, 

El sellOl' Concha (dotl Aq nil",,), . - i POl'
qné no me ('oncrc1e unos yeilli? n:illnto,:, 
honorable rolf'Q';¡ ].lill'a poe1r1' tr'!'ntlllar mis 
o lJ",p"yaCiolle>¡ ! 

T-~l sefíol' Martínez Montt, - [>ild pía 1Il0" 

pn :Togal' la hora ha;.;ta las 5 1 ¡2 a flll de 
(,'1,' 1 l'l'l1l fll,.¡ 1',) el honorable keñol' Concha, 

El señor Concha (llon ¡\'c¡uiles), - No de
seo oeupal' hoy por mús tiempo la alel1eióll 
del Honorable Senarlo (~()ll 1111 tema la11 
{¡l'ido, 

El señor Concha (don Am hroslo) ,-- Es 
mu," intensalll(', hOllorable Senadol', 

INDWACIONES 

El señor Cruchaga (Presidente), _. Se 
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va a dar ·euenta de algunas indicaciones 
que han llegado a la }Iesa. 

El señor Secretario. - Imlil'aciún del ho
norable señor Ossa para que se anulleie pa
ra la Tabla de J.1~á('il Desllll cho de la Se
sión del lnlles próximo el proyecto de lpy, 
iniciado en l1ua mOl:ióll del honora ble señor 
Urrntia. f[He introduce algunas modifica
coue" a la Ley ele Caminos, proyecto ya 
informado pOI' la Comisión respectiva. 

Del honorable »eñor Lira Infante lJara 
que se envíe a la Comisión de Agricultura 
y Colonización el pr()~'ecto de ley, iniciado 
en una moeión de Su Señoría, que estable
ce la obligacióll para los produetores dp vi
no elP destilar ulla parte de Sil prOdllc(~ióJ1, 

PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Secretario, - El hOllol'ablp se
ñor 01'0\"(', don :\Iarmaduke, ha pasado a la 
::\fesa el siguiente telegrama: 

"qul'llúll, :1 d(' agosto cl(~ l~l:17,- - Seücll" 
.'lat"JlJadnke (;l'oYe,-CollgTf>SO :'IíaC'ional.---
8antia12:0.- Los ohreros qne labor<lll ('11 

(~xpl()taeióll elr pielrs y <l('rite loho ('01l111-

1les f>n('1l!~lltnlllSE' alarmados yü;ta plpmell-
10s aca¡H1radol"('s !lrcü'llden ,~oli('ilar COll
t'rsiollcs dI' lohcrías isla Guai1ecas :v Estrp
eh os m;¡gallúniC'o", CJ1lE' signifit'(il'íall p,-;table
rel' monopolio estr llC¡.!:O('jo qll(, d{¡ yiclH 
dos('iel1tas f;¡ l1l ¡Iins, aclem(ls d(' S(,l' atenta
do eonÍl'a libp!"tud (le (·()1l1Pl'elo . .:\olllln'c 
inl hajurlol'm; estu C01ll1l11il 1'up¡.!'ole protes
tar Cámara por l'sta sit11<1('i611. Ell¡:!'f'J]io 
Cf¡rdpllas. Prcsidellte Sil1<l.iC'i!to Obrero". 

Pide el "eiio]' 8enad01' S(' diri.ifl ofi
cio al <;eiíor Jfini<;tro elf' Fomento. t]'¡¡Si'l,i
biéndole este te leg-rama . 

El seüor Grove (loJ] :\la l'llla(] 11 ke :1 ,--Yo 
había solicitado la palabra l'Oll ('s1(' oh.ie-
10, spilo!' Presidpnte. 

El ~eñol' Cruohag'a :Prl'sidpnte\, - Ha 
llegado el término (le la Primera Hora, !J0-
norahl(· 81'1];)(101". 

Si lr ]l1Il'e('e ul IIo1lOJ'ilhle SE'lIado, "r pro
rl'ogará la h01'a ]JOI' JO mi1lntos para f'sen
('ha1' a los hOl101'ahles señol'es BÓl'f]lIez;.-
01'0'"1'. don :\[a1'111,1(1 11].;:1' . 

"\ ('01'c1il do , 
El SprlO!' Grove (lo]] .'/¡l1'11i'ldl1ke),---rlli

('anlPllt (' panl !)f,t1il' a la :\1e;';11 'l11r sr sin'a 
(liri¡'Ól' ofíeio il J seiío]' lVIi.nisüo <le Fomell-

to en la fOl'maeorresponeliente, a nombre 
del que habla, a fin de que 'le imponga de 
ese telegrama. 

El señor Grove (don }Ial'l1lacluke). - He 
re(~ibiclo nuacomunicación del Presidente 
del Sindicato ::\1inas, de Chuquicamata, en 
la que pide amparo en vista de que el señol' 
'VilfrecJ R. Baserlen, empleado de esa mll
presa, 1110lpsta a los miembros ele ese sindi
cato 1l0rCj ue hall reclamado de las malas 
instala ciones sanitarias del est;¡ blecimiento 
y de la forllla en que S011 atendidos los 
obreros. 

Deseo <J ne se iranscriba este telegrama al 
sE'ñor l\finistl'O del Trabajo, a fin de que, 
si es posiblp, atienda <l. las peticioneR que 
fOl'lnula el presidente de este sindicato. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se di
l'igÍl'án a los señores ~\Iinistros de Fomen
to ~. del Trabajo los ()fil~ios solicitados pOl' 
el señor SrnacJol', en la forma aeostumbl'a
dfl. 

Pnf'rle l1sal' dI' la [la 111 bl'il el hOllorable S('-
1101' BónJuez, 

PROVISION DE ABONOS A LOS AGRI
CULTORES DE (lHIL'OE 

El >,('iio!" Bór<tuez,-~ólo deseo decÍl' unas 
CU:llltas palahras, seiiol" PI'esidrnte, Dara 
lJarnill' la atención del Supremo (}obiel';!o v 
(leJ IIo!lo1'ilble S('I1Hdo, haei1l llll asunto qu'e 
eOl1sidero ele SUllla ,Q,l'ayecln¡], :\1e refiero 
;] I aSlll1to dI" los abollos. 

r'~ste pl'Obl(,llla, seüor Pesidenter, afecta 
;] la ('('ol1omía genend, a la alimentaci6n 
(le] pueblo ), sobrp todo, n la agricultura 
regional ele Chiloé. 

Des(lp ha ~'f' ya rio~ cUlOS, ('ilt('o, más o me·. 
1l0S. 110 Sl' ha podi(lo proveel' o]Jortuna
llWllÍ<' al C011sumo del guano en la isla gran
de de Chilor, lo C]l1P ha traído como C011Se
('ueneia la disminuciÓll del cultivo elp lla
pas ~' el alto precio a fjUP hoy día \'em08 
CJue ha llegado el Hl'jÍt'ulo. Años atl'ús, el 
PJ'('(,jo de la }l;If)a ('11 Chilor 110 pasaba de 
1:2 pesos por sac'o; entanto'lne !Jo,\", [lOl' 
la pscasez (le abOllO y la falta de 1)1'0<111('

CiÓll, est[¡ a 25 ppsos. 
EstE' año, (jllP ha si(lo la época de 1111t,\"OI' 

('sl'¡¡,;ez (11' papas ('11 ('hilor, pI pueblo ('(tRi 

~(' \"il ;1 movi]' de JWllJ]¡rt', p11e>: si Sl' ¡¡¡l¡¡ele 
;1 ('s10 ,,1 l~ost() üll'illlz¡¡do !ll)I' la hal'illil. \"e
mo" que 110 tend1'á con que ('(¡mer. 
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Como consecuencia lógica tendremos qn€' 
el Jmehlc, de Chiloé seguirú emigrando ha
cia la Hepública Al'gclltina, donde cuenta 
('on jornales abundantcs y dr alto precio. 

El señor Azócar. - Así se sol uciona el 
prohlema de la cesantía. 

El señor Bórquez,- Por falta de abono 
vemos que la sE'milla de papa de Chilné es
tú degenerando aüo tras aÜIJ, hasta el pun
to qne hoy día ha habido lll'cesidad de im
portarla (le Calladá. ¡'~sto se debe, exdu,.;i
vamellte, a la falta de directiva del Milli;;
trrio de .:\gricultnra, y nocomprenclo como 
estl' Departamento de Estado, que tienr 
representación en E'l Consorcio de Albono, 
no ha podido tomar las medidas del caso <1 
fin de defender 1<1 agricultura de esa rt L 

~iÓll, que es la ba~e de la proc\ucCiÓJ1 pa
pera de todo el país. 

Los señores Senac1Ol'es sabell perfec·ta-
111ent e que la ;.,rmilla de papa se tra(' ell' 
Chiloé, ~- Cill(' si no i-ie lacambill (,(\(1<1 do~ 

años, degenera completamente, cosa IjlW ,\'<1 

está sucediendo. Ultimamente la lJartida clp 
papas qur ~e eXJlortó a Argentina, () st' ha 
desechado por mala o se ha paga<lo por (11a 
IJl'el·ios irri,;orios. 

Tengo cOlloeimiento que al ('illll'tl,lj',,", el 
contrato con el Consorcio dé' c\\¡OllO, Pi ~.Ii

nisterio de ..:\griculturapieui-i(l lolllar por 
su cuenta las faruas de la explotación de 
los abonos. Cum;idero esto un gravE' error, 
porque el personal del Ministerio de Agri
cultura no me inspil'a ninguna eOllfianziJ, 
Desde la concesió1l hecha a los seño'res Be
sa y Gallegos, el abOllO no sólo ha faltado 
en Chiloé sino que en todas partes. Prefe
riría que éste negocio de los abonos pasanl 
a la Caja de Crédito Agrario, que tiene co
nocimientos comerciales y ramificaciones en 
todo el país, y seguramente podrá explo
tarl(¡ eu forma más económica. 

El país está interesado en la inmigración 
con elementos traídos de Europa. Esto es 
un contrasentido, pOl'que debido a la falta 
de abollos y al poco jornal, no i-ie puede 
sembrar en Chiloé, debido a lo cual este 
año seguramente inmigrarán 10 mil fami
lias a Argentina y, sin embargo, se piensa 
traer gentr del extranjero, no obstante que 
la nuestra tienr 'que salir del país. 

Esto es grave. Hace diez años la pobla
ción de Chiloé llegaba a 120 mil habitan-

==========C'=-= 
tes. y ho~' día 110 alcanza a 100 mil perso
na", pues 20 mil han l'mig'l'Hrlo 11 Argenti
na por la falta tle jornal. 

Año tras aii/) Yil ¡1i,.,l1lilluyendo la siembra 
de papas 'pOI' fa I til px,·lusi\'a de protección 
elel (}ohipl'l((l, Tpl!~,) t'n mi poder centena
res de tel(,~I'HlllH'i P1I los ('Hales se me pide 
hag,¡ lo pu.,ilJle por com;eguir abono para 
Jos tlistin1o"JlllP!Jlos ele Chiloé y, 110 obs
tante dt' ('star muy ayallzada la época de 
la sicmbnL 110 se Ita conseg'uido un saco de 
abon\>, T,'lI;!(\ un telrgrama del señor Gó
lllt'l.. lll' {¿l¡l'ill'. en <pIe dice qne ha solici
tndo mil ";1II'OS ,\' hasta la feeha no se le ha 
('lit 1"').!il\lo Il1ÚS dl' 20D, ~'. eomo repito, la 
éJiol'il dt' "j"lllbra :,;p ell(~Hentl'a bastante 

¿) Vd llí:;¡{L:t. 

!':,1i) es gl'iIH' y !lO ,.,ólo afecta a Chiloé. 
J:j SelWl' Azócar. - ¿ y el 'J1inistro de 

.\¡!'l'ienltura, qué ha('(' '! 
l;t ~l'ñol' Bórquez.-El ,JI inistro de Agri

ntlt llra pareee que no enl iellde llada de 
agt'j(:lllturil. 

El seiiol' Lira Infante.-Pido qlle se agre
.!..!'lle mi nombre a la petiei(m formulada 
pOI' el j¡ollol'able :,;eñor HÓl'l!Uez.· porque 
tamhién he recibido telegramas (le las 1111-

!oricladt's <1(, ClJiloé eH que redaman de la 
falta al' aUlJnos, (lile SOll iwlispens,llJlrs pa
ré! la !Jl'OdUi:ci611 tle pallas. 

El seiiol' B6rquez.-Hubo un cU\lcesiona
l'in, c:1 señu)' .\111c Auliffe, que durante '2.7 
afl<Js 1u \'0 eu :.;llS manos el expendio del 
gWllW Cll toda la HepÍlhliea, ineluso Chiloé, 
sill <1\[e jamú" hu!¡ieril Ulla (¡ueja; los pre
l:ios !lO alcaliza rOl! ja:nás a 20 pesos, mien
tras que ahora ¡¡ 44 pesos no se consigue 
r!Ste abOllO. 

}<~l ;;('ñor Azócar.-Porque se exporta. 
El señor Alessandri.-Se reclamó de la 

forma del (~olltJ'ato, y, precisamente, para 
satisfa('el' a los agl'icultores. se entregó a 
pilos la f>xplutaci(1ll de las g'uaneras. 

El seüol' Bórquez.-Elltienclo que en un 
asuuto de ta1l vital importancia para la 
pl'oyinciil de Chiloé, por lo menos debiera 
cOllsnltn rse a los l'Ppresentalltei-i de la re
gión. qlle S('glll'illllrn1:, \'P}arán por sus lll

t(,l'e~ps. 

Voy él telluillar mi,.; observaciones pidien
do que se eUYÍe un oficio, a mi nombl'e, al 
señor Ministro de Agricultura, aunque no 
contesta nunca, pidiéndole que se preocupe 
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(le] problema ele la falta (le a hOllOS (m C'hi
loé. porque ;;i e~te alío faltn el abono en 
esn l'egión, tendremos las papas a 100 pe
sos, y ojalá que' se hag,lll (lepósitos <1r e~j l' 

a,l)()llP ('n toclos los ¡mertos y en lo~ lng<ll'es 
t1011c1e se siembran las papas. ¡\r1(']n(¡~. al 
efeduars(~ la entrega ele los a bono:;. sel'ía 
convcnicnte (l1[e se consultara a lo;; agrielll
tore~ ele la Isla {lrande de Chilol> y 11 los 
l'ppl'CSentalltes lle la región, 

El scilor Cruchaga (Presillente) ,--,Sr P11-

viar:L el oficio al srilor ~Iillistro de A;.:Ti
nlltul'é!, al'ompafíúndo]e, también, el boletín 
de la presente' sesión, a nombre llr Sn Se
í1ol'ía )' del honorable señoi' Lira ]l!f¡wte, 

"'::>TACION DE INDICACIONES 

El s(·ño]' Secretario,- Il1diea('ión del ho
no]'ablc señor Alessandl'i, para qne se tra
ten eIl el primer lugar ele la tabla del <l,'

den (lel día de la presente sesión. las ob
"Pl'Va~iOlles del Presidente de la Hep{¡hli\~a 

al proyeeto sobre escalafón judicial. 
l~l señor Cruchaga (Presidente). - En 

diseusioll la illClicacióll. 
Si no se picll' yotaeióll, la daré por apro

hada, 
Aprobada, 
El 'SellO]' Secretario,-IJl(lieación (lel 110-

llo·rable señor Sáenz, qne dice': "El Presi
dellte de la Comisión de Higiene y Asis-
1 en(·ia Soc'ia], pa ra cumplir un acuerdo de 
la Comisión, ([ue designó lIna Subcomi"ión 
para estnüiar el es1aclo adual d(' la Dil'e('
{:ión Superiol' de los Servicios de 13ellefi
celleia y Asistelll'ia Soeial, pide al Honora
ble Spnado que sl1spellda ,\- postergue pOi' 
15 días la discmión dd pro;.'ecto del hono
rable señor Silva Cortés, que se había acor
dado tratar en la sesión dd hmes !J tIc' 
a gosto próximo". 

El señor Cruchaga (Presidente) ,-Si no 
ha;.' illeOllypnipllte, se (1111'11 por apl'obll(la 
esta indical'ión, 

Aprohada, 
El señor Secretario,-ln(licaeión elel ho

llora blr s('íio]' OS'ia, parn que se alluncie en 
(>1 prinlPI' lngar ¡lp la tabla de fácil clespa
(' ho elr Ii! sesión del 1 \1nes próximo ~- sj
g:uielllps, l" moeióIl Llel ho!to]'uble sellor 
UJTutia, en la que propone algunas modi
ficaciones a la ley de Caminos, 

El señor Cruchaga (Pl'esi(lellte),--:-;¡ !lO 

ha,\' OPOSil'ióll, ~e dad 1'0]' il )l]'oh;¡rli1 ".;la 
indieaeión. 

~\pr()bada, 

El seilo]' Secretario,-lnc1iea(,jlÍll del ho

norable seúor Lira l11fallte, pilra mimd/II' 
en illforme a la Comisión de AgTicu Itlll'(l, 
la l110eión de Su Señoría, sobre dpstila('iún 
ohligatoria de eje]'ta cuota de la prOc1l[l'
C,jÓIl ele vinos, 

"El Sel]Ol' Cruchaga (Pre"idente) ,--N; 1)0 

ha;.' cposieióJI, Sp dará por aprobada (·~t¡¡ 

illclieación, 
~\probada, 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

l<~1 ~C'fíol' Morales.- Deseo S¡I]let' ~i 'lUI'-
daré iIlS(,]'il0 pil!'H lISil]' el\' Ll jJilla]¡]';1 ,'Jl la 
ho]'a de los i!il,idelltes (le la sesión (l,'í \11-

nl's próximo, 
El seño]' Cruchaga (Pl'('sillellie) ,-Si 110 

hay oJlosieitlll, quedad i!lsnil0 panl 1;1 ,\'

si<Ín del lnlles jlrl¡xiUlo el hOllol'<)ble SP]-IO!: 

:\lol'itles, 
El srilo]' Lira Infr,nte,-¿ Y ('1 hl,IlO[':¡ ¡de 

SI' ño r ['u 11 l' ha! 
El seilor Rivera, --- El ]¡Ol]OI'ahle ~(,Ill)r' 

COllell<1 qllecló eOll la palahra, y debe 1('1'
millar sus observaciolles el! la próxima :'e
sión, 

El :,;etlOI' Morales,-EntOlll'(,s pediré C¡LW 

se me ('Ollsidl'l'p insn'i10 para la "esióll del 
111 a rtes, 

El "e[¡ol' Michels,-Podría hahlar ,su Se
¡Jol'Ía a ('ontinnaci6n del honorable señor' 
COllcha. 

PROVISION DE ABONOS A LOS AGRI
CULTORES DE CHILOE 

El señor Concha (dOll Lllis Amlm·"i" i_ 

-Las obseJ'var:Íou\'s que aeauiI (le fOl'llmlill' 
el honorable sellor Bórqllez, ('oillci(len ('xae
tamente eOIl las illformaeiolles (lUP he j'l'ci
hielo aeert'}} elr r;;te aSllnto c]P los ¿¡l¡OIIOS; 
(1(' modo que me a(lhiel'o il ellas, .v 1'1leQ'O 

,1 la ::\lesa agregar llli nombre al ofieio 'Ille 
il petición SlI)'a se dirigirá al "eño]' ;\1 iuis
j ro de Ag['i(~ult\lra, 

1';1 se¡Jo l' Maza, -- Po l' III i ]la rl P. d(' ho 
ma llifest a l' que t am bil;ll est oy ('11 ,1lI teee
dentes de este a;;unto, y Le 1'eeibido eOl1lLl-
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ni(;tlcioues ele persollas de aquella región. 

:\lc he acereado directamellte al seuor ..\li
nis11'o ele ,\griellltllra a represel11-arl(> la "1-

tnacióll cr8ada acerca clp estp prohlema ele 

los abollas; a"í mislllc., llle he dirigido (1[
rectamente a la Caia dl' Cr(.c1ito Agrari'l 

l,OIl el mi,sll1o ohjeto. No he <¡uerido hacer 
presente esto; pero ('omo veo que hall ha
hlado todos los señores Senadores l'epre
¡.;enlantes de la rep:ióll, no puedo permane
cer en silelleio, y cleso dl'jar constanei,l ele 

que he procurado f'ersollalmente lms(',u 
una SOIIll'ióll ]lara esl l' aSllllto, ell la forma 
que he expre¡.;ado. 

El seilol' Cruchaga (Presidente). ~ Si 
1)0 hay inconvenient2. se agregarán al ofi
eitl qlle se dirigil'ú al seilor NI inistro ele 
Agricultura los nombrl'S c](' los hOllorables 
seiío1'es Concha clol\ Luis Ambrosio y ~la

za. qlll' adhieren a las observaciones hecl¡¡¡,; 
pOl' el honorahle' s6101' Hórqnez. 

"\conlado, 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El sellor Cruchaga (Presidellte). ~ Si 
)1(\ hfl;.' ill'·()IlYl'llientt'. quedará a('o nla<l o 
«(U(' Cl! la sesión elel ~un('s próxilllo poclr;'t 
usar de la palabra el honorable sellor Aqui
JE'S (;o])(;ha, y ]Jara cd martes qnedarú ins

erito el llo11oraiJle seilor Morales. 
El seilor Rivera. - El) la inleligellci:t 

que si algún seí'íO!' Senador de los que Sl' 

llaman <1(' Llered1it fj~lÍsiel'a ('ontestar las 
OhSerY1H:iolle::i (lel hOllorable seuor Morales. 
quedaría illSl'rito pan la S('SiÓll del mi('1'eo
]('S. 

El sellO!' Cruchaga (Presidente). ~ Así 
quedará aeordado. 

::-le ~;usJlellde la sesión por vei111(' minll
tos. 

Se suspendió la sesión a las 5.31 P. M. 

SBfJ UNDA HORA 
(Continuó la sesión a las 6.15 P. M.) 

ESCALAFON JUDICIAL 
El sellor Cruchaga (Presidente). - Co

rrespolllle ocuparse de las ohserva(,ionl's 
formuladas por el Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley referentl' al Esca

lafón Judicial. 
Se va a dar lectun al informe ele la Co-
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misión d(' l'ollstitlICit')!). Legislación y .Jus
ticia. 

El señor Secretario. ~ l:lollOl'abie :';('!í¡)

do: 

~ll EXl'pl(,i]cia pI P"psiclcllt" de la HeplÍ
blica tUYO ,1 hiell O!)':,l'l'Yar (hrersa:,; dis]Jo
sicJOllps (1('1 pl'oyeeto de le)' sobre escalafón 
jllClieial c¡nc el l'ongTl'so aprobara en los 
úllilllos díns drl p(~rí()cll) el!:> sesiones exlra
ordillnrias reci('ll pasado. 

La HOllorahle Cálllara de Di¡l1lta(1os, que 
fllé la de Ol'ig-l'll ell' este' a8n11to -:-.' ante la 
cual se fonnnl(¡ primeramente el veto, es
tncliú (letenidamcnte ¡as o!JscrYileiolles del 
Bj('l'utivo ." acloptó !:l rl'"Ollleión de acep
tar mlaS y desl'eharh",C'1l el resto, 

Ha toeaclf" allora, a YlH'stra Comisión de 
COllsli111"i6,), Lep:isl';"ión y Jnslieia, oel1-
pBl'SC d(' (',st(, l1e!.;'o('io. 

Lns (ll-lihe)"ae]OllCS eor],csj)()ndientes la 
Ilan llc\'ndo ;1 (,Oill,:;'¡ir eOll la JIonol'abl(> 

Cáll1,lra ('11 LIS ohS('rYilf'iones (1ue deben se!' 
¡j','8pl arlHs. H lIbit'I'(j (1 llerielo. por sn parte. 
]lor1('!' r('('oJi)l'))(laros (~lle hiei{'rais otro tall
lo ('011 ,1'1)]ell:l parte> del \'do, que la HOllO

rabll' Cámara reehaz,',. ~' ¡¡He eOl1,;istrll ell 
l')'e11l' llll,) nil(>r.!:oría ('spe~i,¡] para \,) ('ol'te 

de ,\Jlela('io)le,~ d(~ ;::;¡llItiago, superior a la., 
de las (lelllás ('orles ." ell autorizar el as
censo de los ,Jueces ,it' este lkpartamellto 
direc1all1C'nle a la ('c"te de Salllia;2:o, irleas 
ambas ([118, COll la sola ex('C'peiúll del ]¡OlHJ

rahle Sellador, seüor ATeza Hivera, han sus
rentallo :-;ieI11p]'(' to(b" SllS mielllbros r qlli

"i('ran. pOI' Jo mislllo, ('11 e.,la oportllllidnd. 
verl11, l,ollyedida el! I('~'. 1)rsgril('ia<lamell
te la natur<tlez,l de la oJ¡serya(jóll 1'especti
Ya, llllid,) nI rel,ltazo al,orda(lo al respecto 
po!' la lIonon!l¡Je (';~mal·a. haríall illefieaz 
1111 prol11111eiamil'nl0 l'avo1'ahlp de) HOllora

ble Senado, 

Ell estas ('ondicio'Hs, la Comisión se ve 
en el l'itSO de recoll1('pclm'os <¡He adopt~i,; 

sobre es1e asunto la mi"lllil resollleióll to
ma(1n P"I' la HonorahlP Cilln<ll'a de Di:1Uh\
dos, ~ Fernando Alessandri R. - O. Hi

riart. - Aurelio rIlez~L R. ~ H. Walker La
rraín. ~ Arturo Ureta E. 

.\cool'clado' l'l) srsió)) (ll' fl'('hn ~o <le julio 
1>:150 la ]lJ'('sillrnri,) de] ~pill)r ;\Iessandri y 
:,:11 nsish')H'ia de' los Sl'uo]'('s ffil'ial't. ~le7.(l, 

1'r("(n ." \Valker ... ~, F. Altamirano Z., se
cretario de Comisiones. 
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El sefior Secretario. - El oficio de la 
Honorable Cámara (1(' Diputados dice a 
este respecto ... 

El sefior Walker. - Está impreso y se 
ha repartido a los señores Senadores. de 
modo <¡ue (lehe omitirse su lectura. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión las obsel'vationes, conjnntamente 
~on el informe de la Comisión. 

El señor Azócar. - Yo desearía que al
gílll miemhro (le la Comisión ItOS ilustrara 
sobre este asunto, pOl'que, en realidad, me 
ha tomado de SOl'presa la discusión de este 
proyecto y uo sé de qné se trata. 

El señor Alessandri. - Puedo darle al
gunas explicaciones a Su Señoría. 

El proyecto de ley !,(lbn el Escalafón Ju
dicial, aprobado ]lor el Congreso, fué veta
do por Su l~xc('l(,l1eja el Presidente de la 
Repúblil'i1, (lt' a~l1el'(lo con al~unas observa
(·iones que hizo el Colegio de Abogados. La~ 
observaciones se rel'iriel'on a la" diyersa" 
categorías del Escalafón. 

Bl C(jiegio de Abogados objetó las diver
sas categorías a que se refiere el proyecto 
desparhado por el Congreso. 

Además de estas observaciolles que se re
Jieren al fundo del pro.ncto, el Presidente 
de la Rep~bliea fOl'muló c1i\'ersas ohsery¡¡
('iones de detalle. para l'eclaetar en forma 
diferel1 te algnn os artí ~ulo:'i ele 1 Es(' alafóu. 

La Honorable CÚlIlura de Diputados aee'p
tó las modificaciones que se referían única 
y exC'lusiyamente a mejorar la redacción dp 
divcrsos artíenlos del proyectu despachado 
por la COl1!isión, y no aceptó las modifica
cJOnes s L1 bsia ncia 1 es ti ne se referían a las 
diversas ea tegorías. 

Dada la tramitaei6l1 1'11 que actualmentl' 
se halla el debate, el Honorahle Senado uo 
puede !sino aprobar In mismo qlle hizo la 
Honorable Climara (le Diputados. ('8 dec-il', 
rechazar las ouservaeiunes del Presidente 
de la Hepública en la parte substancial, r 
.aceptar las modificaciones qne se refieren 
a la re([acc-ión ele diversos artículos del pro
yecto. 

El señor Azócar. -No se puede ser más 
papista que el Papa. 

El señor drllchaga (Presidente). - En 
,discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

SEXADORES. 

Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votarión, daré por uproba

do 1'1 informe de la Comisión. 
..~probado. 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION' 
DE TERRENOS FISCALES EN 

MAGALLANES 
El seÍlOl' Crllchaga (Presidente). - Si

g'ue en el orden de la tabla el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre nl)rOvechamiento Y col.onizaci·ón de 
tierras magallánicas. 

Se va a dar lectura al informe de la Co
misión. 

El señor Secretario. - Honorable Sena· 
do: 

Vuestra .Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca del financia
miento drl. proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
Hllrovechamiento de terrenos magallánicos. 

La Comisión ha tomado como base de es
tadio el texto del proyecto propuesto al 
Honorable Sellado per la Comisión de 
.\gt'ieultura y Colonización. 

Los artículos 48 y ;')1 de esa iniciativa de 
ley, qne SOl! los únicos que demandarán 
gastos a la;.; arca;.; fi~,::ales, constituirán, du
rallU~ rl mio en (~urso, un desembolso de 
170 mil pesos en el supuesto de que la ley 
éntl'e en vigeneia el 1.0 de octuhre próxi
mo. 

La precitada SUIlla se encuentra amplia
mente financiada cun las cantidades que 
pereihirá el Fisco pOl' el arrendamiento in
mediato de los lotes él) Y b) a que se refie
re el artículo 5.0 del proyecto, sobre todo 
si esos anenclamientos se contratan con 
];15 personas que actualmente ocupan terre-
1108 de las referidas ~lases en calidad de 
gllarc1adores. De acuerdo con los datos 
proporciollac1oH por rl señor Ministro de 
'¡'ierras r Coloniza ció)], la entrada que per
cibirá el Fisco por esie capítulo, durante el 
aÍlo en curso, alcanzará a una cantidad dos 
o tres yeces mayor que la necesaria para 
('ubril' el desembolso 11 que se ha hecho re
fcrellL:ia. 

L·a razón indicada, mueve a vuestra Co
misión de Hacienda a recomendaros que 
prestéis vuestro asentimiento al proyecto 
en informe, en lo que se relaciona con el 
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gasto que demanda. Cree tan sólo que de
be introdncÍrsele una pequeña enmienda 
que no tiene otro objeto que e"darecer ¡,u 
texto en este mismo orden de materias. Os 
propone, eJl cOllsecuencia, suprimir la par
te final del artículo 51, que dice: "Estos 
gastos se illlputarán a la mayor entrada que 
produzca csta ley". Y agregar, (~01l10 ar
tículo 54, el siguiente: 

"Artículo 54. Los gastos que demande 
esta ley, durante el año 1937, se imputarán 
a las mayores entradas que ella pro duz
'Ca". 

El artículo 54 del proyecto de la Comi
sión pasaría a ser artículo 55. 

Acordado ell :Comisión con el voto de los 
señores Hodríguez de la 80tta, Urrutia y 
iVlichels. 

Sala de la Comisión, el 12 <le julio de 1~)37. 
-Rodríguez de la Sotta. - Con salveda
des Ignacio Urrutia M. - Para los efectos 
reglamentarios, RodolfoMiohels,-Eduar
do Salas P., secretario de la Comisión. 

El señor Cruchaga (Pretiidente). - Su 
Exceleucia el Presidente de la Hepública,. 
en ofic,io dp 26 ele jnlio último, ha declara
do la "urgellcia" para este proyecto. 

Si al Sellado le parece, podría acordarse, 
por aselltimiento unúnime, el mismo trámi
te para este proyecto. 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la paJa br11. 
El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

y Colonización). _. Pido 1 a palabra, señor 
Presidentr. 

El señol' Cruchaga (Presidente). _ '¡'ie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor Errázuriz (:\'Iillistro d.e Tierras 
y Colonizac:ión). - Señor Presic1ente, antes 
de eutrar a tratar de este proyecto, apro
bado ya por la Cámara de Diputados, quie
ro, ante todo, presentar mis agrac1e('imiell
tos a la Comü'¡ón de Agricultura y Colo
nización de esta Corporación por 'la gran 
voluntad y mucha acuciosidad ('on qne es
tud.ió rste asunto en largas sesiones, quP 
dieron por resultado el informe detallaclo 
que los señores Senador e,; tienen en su po
del' y que fllP a,con1ac1o por la UllClnimida(l 
ele SUb miem bros. 

El señcl' Azócar, - El infol'll1p no estÍl 
repartido. El! eOllSe(·nelleia. 110 pneele tra
tarse el prO,H'eto. 

El senor Alessandri. - Está repartido 
desde ha<:e días. 

El señor Secretario.- Se dió cuenta del 
infoI'll1e de la Comisión de Agricultura y 
Co'loniz<1('iCm en la sesión de 6 de julio, se
ñor 8ena(10r, y del de la Comisión de Ha
cien(1a el! la de 13 dp julio. 

El sefío]' Azócar.- Pel'C\ clebiG imprimir
se y en se;.illida ser npartldo. 

El seño!' Secretario.- Se ciió cuenta de 
ambos inforlll('ti ya impresos. 

El >,efíoi' Azócar.- Yo no los he recibi
do. Se 1rata dc UlI asunto ele mncha impor
tclllcia y 1raseelldencia, de manera que es 
iJldispell~a ble ('ouocer los illformes previa
mellte. 

El seflor Lira Infante, -Si Su Señoría 
no tielle a lllallO Ull ejcmplar dd informe, 
que lleya el número 9,-±Sí, lo pongo a su 
disposi ci Óll. 

El selíor Silva Cortés.- De todos modos 
podríamos oír hoy al señor Ministro. 

El sefior Errázuriz (.Ministro de Tierras 
.r Col()niza~ iÚll). -- A LIn cuando el informe 
de la Com isiún eti bastante detallado, pues
to (111e ('omjellza (la11(10 datos generales so
bre la si11taeión de las tierras fiscales en 
:\Ia¡.'.'<tll;iill", 'ie rdiere, en seguida, a las 
modifie¡)eiollCS introducidas por la Comi
sióll. analiziillclolas una a una y exponien
do los flliidclHH'ntos en que se basan, y ter
mina presentando el proyecto, tal como 
q [leda ría l'(:-cla dacIo con esas modificacio
nes, (!lliero, siu embargo, decir unas pocas 
p:t1abras "ulJre la situación actual de las 
beITas fis('¡¡ l e'i en ~lagallalles. 

:),_,1 '; ;:. 11 )~\\ ,12bml quedar vacantes, 
por ha ber fene(:ld0 los arrendamientos al
rededor de dos millones de hect úreas, que 
desde hace algnllos afíofi, algunas, y desde 
haee ¡JOCO tiempo, otras, no producen nin
glllW entra(la al Fisco, de manera que ur
ge poder darlas en arrendamiento en con
formülad a los procedimientos que estable
('e el proyec'10, lo qne puede proporcionar 
al Fisco Ulla entrada mínima entre doce y 
(,atoree millolles de pesos al año. 

El procedimiento qne para estos arren
damientos proJlone la Comü;ión es muy pa
j'ecido al que establecía el proyecto de la 
Cámar11 de Diputados, o sea clasifica los 
terrenos ell tres elases: 1.0 los de la clase 
él), los ll1P.i()re~, en que se pue(le mantener 

63.-0rd.--Sen. 
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ganélclo tonto e11 illyierno como en yerano, y 
que :,e darán por cOllcesión dil'ccti¡ del lUi
nisterio en extellsiones no mayores de dos 
mil quinientas hedúreas. La otra clase, o 
clase illtermediaria, SOIl hijuelas ele tel'l'en08 
gall<lÜel'OS iambiCll, rJf'l'c) que t.ienen que di
vidirse en dos grandes dases; terrenos ap
tos para el verano de los animales y te
rrenos aptos para la illn~rllada. Estas hi
juelas sería normalmente (le 6,000 hectá
reas, pero podrían extellderse, según infor
me de la Comi,;Íóll, hasta l().OOO heetáreas, 
cuando se estime necesaria una cabida mús 
grande para el desarrollo tIe ulla industria 
ganadera normal. 

Por último, la tercera clase comprende 
terrellOS inexplorados, islas. etc., que ac
tualmente alc¡\llzan a S.()(){).OüO de hectá
reas en ilfagallanes, que pueden ser dadas 
ell arrendamiento en extensiones no mayo
res de 100.000 hectáreas. 

La Comisión, coincidiendo con elpro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos, ha estimado que en esta forma se lle
va él la Provincia de Magallanes una divi
sión lógica, que permitirá el desarrollo nor
mal de la industria ganadera, que es la ma
yor riqueza y casi !el única de esa región y 
quP es muy interesante para la economía 
privada y fiRcal, sin lleyar a extremos una 
sub-división incompatible con el clima y 
calidad de esos terrenos, Sin embargo, ac
cediell(10 a Ulla petición reiterada de los 
pobladores de Magallanes y tomando como 
base un contra-prnyecto presentado en la 
legislaturaallterior por el honorable Se
nador señor Lira Infante, que proponía la 
colonización en ]lequeñasparcelas de 500 
hectáreas, se ha ideado también un procc
dimiento de colonización cooperativa cer
ea de las poblaciones principales de ~Iaga
lla'1('s, qnc )'l1e(l.e'1 c'p¡l'1cine 11 tre"; l\faf(a
llanes, Porvenir y Puerto Natales. Estas hi
juelas se darún a los po blaclores de estas 
po blaciones, a fin de quc por su vecindad 
a los terrenos puedan atenderlas durante 
el invierno y donde podrú mezclarse la ex
plotación ganadera en pequeña escala con 
los trabajos agrícolas. Xaturalmente que 
esta extensión no permitirá una explota
ción completa de 'la rama ganadera, y Re 
propone el sistema de cooperación, o sea, 
~llle los batíos, corrales, etc. sean en común 

~ --~-~-========: 

y ('] Uobiel'llo ayudarú a la formación de 
e,t;¡~ ('oopCl'ativas hasta con SOO.DOO pesos 
ul aile. (:OlllO se establrce en lUlO de los ar
tínllos filiales. 

POl" último, se permite tambipll otra sub
'-~: ','~.",;,l. Tic, \ poblaciones en l\Ia gallan es, 
C,;;,}(; l'üf';'l.o Xatales, que están en realidad 
oprimida, pOI' "los grandes predios que las 
l' il'(·UIlc1HII. Para los efectos de poder sub
dividi]' lus alrededores de estas poblacio
nes, se facuHa al Presidente de la Repúbli
ca para permutar con particulares, terre
nos fiseales por terrenos que estén a los al
l'ec1pdoI"es dC' estas poblaciones, a fin de 
pl'oeeder a la subdivisión, tanto para estas 
colollias cooperativas,como para la di vi
si(m Hormal estableeida en el proyecto. Se 
restriuge esta autorización a un máximo de 
cien 111 il hedáreas ]lor afio. 

Por último, en los 'artículos 3.0 y siguien
tes del proyecto se establece la facultad 
que se da al Presidente de la República pa
ra poder arrendar por anticipado. o reno
yar por anticipado, los C'ontratos de arren
damiento (Iue no estén aún vencidos, y pa
ra percibir las reutas ele arrendamiento por 
un jJ]azo de veinte años, por una sola vez, 
con nn descuento (le interés ele no más de 
1111 -', : 'JI' eieuto. Esto tiene por objeto pro
(,nra l" Ulla entrada extraordinaria fiscal que 
sirva par~, 'llel1a)' ¡AS nec,,<irlades más pre
miosas que sienten ¡as ill::itituciones arma
das, tanto el Ejácito, como la Marina y la 
A yiaciól1. XaÍlualmente que la cantidad 
que esto prodnee no puede lleuar todas las 
n cC'esidades citadas, pero por lo menos se
rá una gran ayuda. 

Pero, al mismo tiempo, para no desvane
cer la esperanza que tiel1en en illagallanes 
de que entre a esta sub-división una mayor 
cantidad de tierras, se establece como cou
dición para esta renovación de arrenda
mientos el que 10s arrendatarios actuales 
restituyan desde luego, una eanticlad no 
in [erior al 20 pOr eiento de la extensión de 
trl'1'f'!~()C; 1118 ~irnen, extensiones que inme
diatamenle irían a la división, en confor
mida(l a los procedimientos establecidos 
por este proyecto. 

EStas SOIl. en lineas generales, las dispo
siciones del proyecto qHe' ('n e-tos momen
ios eOJlsiclrI"! el Senado, y cnyo despacho 
es nr;::e111 e, tanto por el lado particular co-
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mo por el bdo fiscal, :'1) que do; millOl1E's 
de hectáreas están (>:1 roder, hoy Úlel , de 
guardadores, de lH'rS(¡llHS que 110 i iCllea tí
tulo, definitivo. ~.ill() mi título prCC<ll'io; que, 
por lo tanto, no tiell('!l SP~1¡t'ic1<tc1 elfO ,~,a:¡

tel]erlo en ja prúetll'a, lli ]¡ae(~]' nlll;,'élJla 
c1<I,'e (le lleg-ocios ;; que, por otra parte, no 
produeen un solo centayo al Fisco. Tiene 
urgen(:ia este Pl'o,Yc(;to por cnilllto permiti
rá poder otor;:.';; r estos a I'rendalllientos en 
forma que den una renia T)(,J'lllanentc al 
~'iseo; y ('n lo que respecta a la pereepeión 
(10 ~nT('nd,lE,irl11n" I'(H' lnrgl) pII¡zo, tiene 
urgencia par;: pi'oc11icir entra(las c'x1raordi
narias con qne ntender las llceeúdalles del 
Bj¿'reito .Y de la Armada. 

Quech a disposición del Honorable Se
llado para los efectos de las explicaciones 
suplcmentarias que pueda neceúta l' con res
pecto a los detalles del pl'oyedo. 

El señor Silva Cortés,~Pido la palabra. 
El señor Bórquez.~Pido la palabra. 
!<JI señor Lira Infante.~Pic1o la palabra, 

Yo la había soli~jiado antes, "eüol' Presi
dente. 

El selior Cruchaga (Presiden t.c) .~Pueüe 
hacer uso de la palabra el honol'a ble seuor 
Lira Infante. 

El señor Ura Infal1te.~Quería decir al
gunas palabras sobre esta materia, señor 
Presitlente, por la razón de que luí autor 
de un cOlltraproyeeto al cual h,1 aludido el 
señor Ministro ele Tierras y C¡)ollización. 

Con el interés que ue:bo gasla:' ell cuanto 
se refiere a la zona que represellto. he estn
diado el proyecto en dehate, .Y espeeiallml1-
te, el informe reeielltemenie emitido por la 
Comisión del HOllOrable SClla(lo. En líneas 
generales, esi()~- )1E'rl'eetalllente de acuerdo 
eOll el pr()ycc'io y ('(J!] el ildonue ([ue, a mi 
juieio, (;onsnlíall la~ idea:.; h¡Í;.;iea.; que de
ben C011Sidrt·<! rse y q \l(' yo expnse en el 
preámbulo de mi (,()llt]'apr()~'e(:t(). Y quie
ro insistir sobre dlll~ ]lara 1)(,Jarar más el 
debate. 

Yo SO~.;tf'11ía----~- YP() que la (:r,mi"ión res
peta esa:; o pillio]) eS~(lne los i errenos ma
gallánieos llO deb('ll ser enajenados. sino 
q lle el" Le n~ (\]] tOH'l'SC esi e p2. t rimollio que 
torlélyia ('(;m:(,1"::\ el r':h,lo para atender a 

Jw; lJOs>]e;;; h, ¡¡,'teS nec(',~i(ladc:" drl país. 
y opinaba también que la explotación de
bía hacerse por la vía del arrendamiento, 

idea (111" t"m]lién respeta el proyeeto en 
rli~Cll,ióil, ('u)] exeq,(:ión de aquellos terre-
11(;'; ('(:lií':"',dcs en la let"u a), que serÍ<m los 
dp mejor calidad y de menor extensión, los 
c11;,12:' pi.;JJ'Ían ser dndos direct1lDlente en 
anelldamiellto, pero no por subasta públi
ca. 

lJas siguiente.s eran las ideas básieas que 
exponía en el contraproyecto aludido, ideas 
que, ('0i110 digo, considera tmllbién en for
ma aeel'tacla el preyeeto adualmente en 
debate: 

a.) Los terrenos no deben Ser enajenados; 
b) Su explot1l~ión debe hacerse por la vía 

(lel arrendamiento; 
e) Lo,,", 1 oi c:, que se entreguen a la explo

tación (lelJen guardar relación {:on la cla
sifi«nc·i,ía C]nc previamente se h,\ga de los 
H11S111 n~~ : 

el) Lo,.; bIes deben ser mixtos, o sea com
pUl1use de campos de invierno y de verano; 

e) Los ('(mi Jatos de arrendamiento deben 
ser resultado tle sub,u,tas públicas a fin de 
que ,e ob1.('n;2'a por los terrenos el mayor 
],J'('elo Jlosible; y 

f) Es de justicia reconocer como título 
pala exigir la renovación de los contratos 
el h('ello ue babel' eumplido con las obliga
Ci(;llC~S r:Olltr,¡ídas. como arrendatarios o sim
ples (;(Jl](;I'si(,n:lrios de los terrenos; porque 
t:l em1,leo ele capitales cuantiosos y el es
fncrziJ que ,;ignifica haber mantenido en 
pl'osI)('eidac1 lleg'ocios que exigell atención 
y vi:s'ila!1~ia no pequelias son factOTes que 
infunden confianza y permiten al Fisco con
trata l' eon la segurida el de 'que no se verá 
,burlado en sus derechos de arrendador y 
en e';pceiaI de la percepción de la renta es
tipula(1a. 

}:,tas eran las ideas búsicas sobre las 
(~tlales llamaba la atención en el preámbu
lu de m 1 contraproyecto, ideas que están 
perfectamente consultadas en el proyecto 
que hoy somete a nuestra (~Ollsid('raeión la 
Comisión informante. Pero en el proyecto 
que estudió el Honorable Senado en enero 
elel present.e año, yo echaba de menos' la 
a tenr'ión para un problema que subsiste al 
marg-en de la subdiyisión de las tierras ma
g;lll(¡lli .. <ls. ;';;e refiere al anhelo muy jus
ti ríell d () de un gran número de pobladores, 
cnlc:ulndc" m;ís· o menos, en unos ocho mil, 
que han vivido muchos años en la región 
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con la expectativa de poder formaTse una 
pequeña fortuna explotando esas tierras, 
expectativas que, hasta hoy, no han visto 
realizada. Pues bien, el proyecto que nos 
envía ahora la Comisión,consulta ese as
pecto del proiblema, no en la forma que yo 
proponía de entregar los terrenos califica
dos en la letra a), que son los de mejor 
calidad y por lo mismo serían los de me
nor extensión, a la Caja ele Colonizaeióu, 
sino en otra forma distinta, pero que con
sidero perfectamente aceptable. El señor 
Ministro ha aludido a esta innovación iu
troducida ell el proyecto, aprovechando, 
precisamente, la" ideas que yo emitiera so
brc el particular .Y, al efecto, en el artícu
lo 34 del Tíi ulo X se consulta la a utoriza
ción "al Presiaente al' la República para 
destinar terrellos fis(·ales· en exicnsione,.; 
hasta de 50 mil hectúreas en los alrededo
res de la cindad de nI agallanes. hasta igual 
cabida en los del ]llHblo de PUC'rjo X¡¡¡H~C.' 

y hasta de 25 mil hedáreas en los del plle
blo de Porvenir, a la fOl'lllacióll y anenda
miento de parcelas suburbanas". 

Agrega el artículo qne "podrán ser des
tinados a este objeto, los teITenos CIue el 
Fis,co adquiera de acuerdo con la autoriza
ción conferida por t'l artíl~lllo ~9". O sea, 
aquellos terrenos que c1eYllelvan las actua
les compañías arrt'J1(latal'ias dt' terrellOS ma
gallánicos. 

k'inalmente, c1iee: "Estas parcelas se for
marán en tenenos situados a una distancia 
no mayor de 40 kilómctros,colltac1os des
de los deslindes urbanos de 1<IS poblaciones 
nombradas. T~a cabida de cada ulla no excc
derá de 500 heetáreas. ~- al formarlas el Mi
nisterio de Tierras y Colonización proeura
TÚ haC'erlo ele preferencia en suelos aptos 
para eombinar explotaciones klgrícolas y ga
naderas, e1l pequeña escala". 

Todas estas ideas las cXlmse en mi eOI1-
traprOyfcto, encargándole la tarea a la Ca
ja de Colonizaeión. qne yo consideraba co
mo i llSti tuc iún snfici'en temen te t'xperime t1-

tada en f'l ramo para que pudiera atender 
debidamente este servicio. m señor ::\linis
tro 110 ha ert'ído conveniente que se des
prenda la Inspeceión de Tierras y Coloni
zación de lo rela('ionado con la subdivisión 
de tieri"as en lVIagallallfs. 

Yo no hago cuestión, señor Presidente, 
porque lo importante es dar a esos futuros 
colonos la posibilidad de atender a la reali
zación de ,sus deseos, a fin de que esos an
helos, tan justificados, puedan ser satisfe
chos, porque es un problema social de bas
tante importancia el de lVIagallanes. Ya de
cía en otra oportUllic1ad que no SOll sola
mellte los 8 mil halJitantes de Magallanes 
los (1'i2 C:-;[:<11 a la expedativa de que la ley 
atienda esta legítima aspiración" Por eso, 
veo con agrado la acogida que se ha dis
pellsallo a estas ideas, que se han 1 rac1uei
do en el pro,reeto que discutimos. 

POI" oira parte, el proyecio consulta la 
posibilidad de <[ue el Estallo contribuya eOll 
capitales a la formación de estas pequeñas' 
parcelas, dotál1(101as de todos los elementos 
que llecesitall y que, (lesgraci"JalIieücc, ,,,
quieren gran capital. También, como digo, 
está eomm11 ac1a la idea en el proyecto. 

POI' lo tanto. en líneas generales, estoy 
perfedamellte de acuerdo con el proyecto 
que propone la Comisión, sin perjuicio de 
(lile en su discuú(,n particular crea del ca
so fOl'lll\lJar algunas jmlicaciones para in
trod uci r ciertas modifieaciones secundarias 
que, a mi juicio, lo mejoran, pues estimo 
que hay artículos cuya redaceión no es su
ficientemente cla ra. 

Bra e llanto deseaba manifestar, señor Pre
sidente, y me permito felicitar al señor Mi
nistro del ramo por la cooperación tan efi
caz y acertada q \le ha dispensado en la tra
mitación de este proyecto. 

Quit'ro terminar aludiendo a una disposi
ción que también he pedido que se consul
te en el proyecio y, aunque no viene en el 
de la Comisión, insisto en la idpa incluída 
en el contnlproyecto, referente a que se de
'Vuelva al puerto de Magallanes su antiguo 
nombre de Puuta "Arenas. 

Xo creo que haya razón alguna que jus
tifique mantener el !lomore de Magallalles 
ya qne, lradicionalmente, su verdadero nom
bre es el de Punja "\renas. Para recol'(lar 
al na ,"egante que deseubrió el estrecho, ereo 
que basta con q1le la provincia lleve su 
nombre, y Punta Arenas debe ser el nom
bre del puerto y de la capital de la provin
eia. 
Bs cuanto quería manifestar. 
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El señor Bórquez.- El proyecto que hoy 
se empieza a discutir es, a mi juicio, uno de 
los más importantes entre lo::, presentados 
durante la presente le~islatura ya que vie
ne a re~olver una situación, digamos, des
graeiac1a parLl Magallane:,; que siempre ha 
estado abandonado de los poderes públicos 
y del Parlamento. 

Por primera vez se consideran lo:,; intere
ses vitales de l\Iagallanes, dúndole en la vi
da del país. participación política, eeonó
mica y social con la reparti e.Ión ele sus tie
rras. Política, porque todos los ciudadanos 
de J\Iag-allanes Jlueden aspirar a ser dueños 
de un lote de terreno, lo que 110 ha ocurri
do hasta ahora. Social, porque llevará 
tranquilidad a sus habitantes que se veían 
pospuestos por Jos grandes capitalistas 
que abarcaban casi la totalidad de la ex
tensión de la provincia, superior a seis 
millones de hectáreas; y económi.ca, por
que todo el dinero producido por esas tie
rras ql1edará en el país y en 1\IHgallanes, 
en beneficio directo de la economía nil
-Clona J. 

Hasta la fecha se ha cOllsiderado a Ma
gal1anes como una colonia de donde se sa
ca mucho dinero y no se illyierte nada en 
ella. Según el proyec·to en discusión. esos 
dineros se. illvertirún en la misma pro~incia, 
que, eH ml concepto. es la más rica de Chi
le y de mayor porvenir. :;\lientras en Ohile 
no se ha considerado para llada a Mao'alla
nes, los países europeos han puesto su; ojos 
en esa zona porque. a corto plazo, segu
r~mellte será tan importante como la que 
c~rcunela el estrecho de Panamú. ya que me
dlante el desarrollo del comercio del Brasil 
y 'Argelltina haeia el Oriente, el paso por 
Magallanrs será de suma importancia. 

Recuerdo que un Ministro diplomático en 
cierta ocasión dijüque no debirramos. por 
ningún ltlOtivo. soltar Ma;rallanes. . 

Por eso he luchado 8iempre en favor de 
l~ división de las tierras de Magallanes, a 
fm de que estén en manos del mayor nú-
mero de chilenos. v 

El proyecto pendiente de la consideración 
del .H?norable Senado, puede decirse qne 
se dIVIde en tres partes importantes al con
siderar la calidad o naturaleza de las tie
rras. 

a) Tierras de primera clase, destinadas a 
darse en <aTC'll(lamiento. en lotes no mayo
res de 2,500 hectáreas cada una; 

b) TielTaR de segunda clase, destinadas 
a darse en arrendamiento en lotes no mayo
res ele 10,000 hectáreas cada una; 

c) Islas y demás tierras inexplotadas () 
po~o conocitlas, destinarlas a darse en 
arrendamiento en lotes no mayores de 100 
mil hectáreas cada uno. 

Sobre esta letra haré indicación en el m,)
mento oportuno, porque estimo ¡que la 
extensión de 100,000 hectáreas es clrmasiado 
grande para darla en arrendamiento a 11na 
sola persona () firma. 

En segun,do 1 ugar, se refiere a la permu
ta ele terrenos fiscales ubicados en Maga
llanes a cambio de terrenos particulares 
dentro de la misma provincia, con lo cual 
!'le implantará la {:olonización por el siste
ma de arrenclamientos a 20 años plazo sin 
l,a gar arrien,do duran te los cuatro prime
ros años, lo que convertirá en una realidad 
la colonización, ·colonización que contará 
con todos los beneficios de los colonias 
agrícolas ayudadas por el gobiernu. 

En tercer lugar, arriendu de grandes ex
tem,iones de terrenos, con lo cual "e ob
tenflrú un 20 por ciento de terrenos para 
(hu'los en anendamiento en conformidad a 
las letras a) y b). 

En cuarto lugar. se refiere el proyecto a 
1(;" a~lllltos ,ulmillisll'atiyos y judiciales. 

Creo que 1<1 subdivisión de lotes para el 
arrendamiento. de q ninientas hectáreas ca
rla 11110, resnehe ampliamente el probleu13, 
de la eoloniz(leión y es un procedimiento 
más efectivo que el qne emplea la Caja dí] 
Colonizi\eión. porque el Gobierno conserva 
la tenencia drl suelo en esa región. impor
tantísima. 

La ley consulta hasta cien mil hectáreas 
anualmellte para este sistema de arriendo 
con fines de {:olonización, lo cual si!wifica 
que dentro de diez años habrá alrededor ile 
dos mil familias ubicadas en! Magallanefi, 
lo que permitirá obtener un rendimiefJio 
que se traducirá en riqueza doble o triple 
que la producción actual. 

Este proyecto de la subdivisión de las 
tierras traerá como consecuencia el mejor 
aprovechamiento de los campos y un au
mento de la producción. 
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Solo me resta solicitar, señor Presidente, 
que este proyecto tan importante para el 
país y en espe-cial para Magallane:-;, sea 
despacharlo favorablemente a la posible' 
brevedad, porque no es dable mantener por 
más tiempo a tantos interesados desde ha
ce muchos años, esperando la entrega de 
las tierras fiscales a la explotación, demo
ra ésta que ha irrogado al Fisco muchos 
millones de pesos de pérdida por el capítu
lo de arrendamientos que habría podido pelO

-

cibir. 
El señor Silva Cortés, - Tratar de Ma

gallantCs, señor Presidente, -cuando se pre
para la formación de leyes sobre asunto~ 
políticos, administrativos o económicos dt
ese Territorio austral de nuestra Repúblio 

ca, es tratar de materias importantes y de
licadas, que requieren por muchas y pode
rosas razones la mayor aten-ción posible de 
los Poderes del Estado. 

Allá existen grandes intereses de la nh
ción y gran.des intereses y negocios particu
lares, con caracteríRticas singulares r¡ ¡le les 
dan situaciones diferentes de las de loo lle

gocios o intereses públicos y privad!l" de 
otras regiones del territorio chileno o 

Es fácil demoRtrar la exactitud de esta 
afirmación o 

En el orden internacion.al, peuRemos 11 ue 
somos poseedores del extremo más anst,ral 
de la tierra civilizada. 

Recordemos que allí está el Estre-cho que 
puede ser un factor de importancia enorme, 
entre el Océan'o inmenso que llega hasta 
las regiones asiáticas del extremo oriente; 
y el otro océano qu,e llega hasta las costas 
del norte de los países europeos. 

No olvidemos que en. ~Iagallanes 1'0 snlo 
existen elementos geográficos de tl'as('cn
dencia futura desconocida en el presente 
pero seguramente importantísima; y pen<;e
mos en que allí existen factores ricos y 
abundantes para producir objetos de a li
mentación., de vida regular, de vestlc~() y 
otras cosas de humana utilidad y de prir.llll'
diales ne-cesidades del individuo y de la 
liOciedado 

Sin apartarnos de considerar el orden in
ternacional, en primer lugar, no olvidemos 
tampoco el maravilloso progreso de las co
municaciones marítimas y aéreaso Con las 
velocidades actuales, lo que au,tes requería 

para un viaje dos o mús meses, J'e'1 uiere 
ahora dos ° más días, 

Con salitre y minerales en el llurLe; tOll 
rt'l'ea de tres mil millas de costa mal'ttima 
y ~I)n 2YIagallanes en el Sur, Chile, aunque 
l111PYO y pobre, aunque lejano y muy ]J0(~O 

poblado, es Ull país que t ¡ene especiales co]Jt
"idera<liones en su favor, para (111e la, ~Tan
tles potencias de la Europa, del Asia y de 
la América y sus hombres de Estado, le 
den cn sus pensamientos sobre los g't'ttlld~s 

eventos inciertos pero posibles del ht¡¡ro, 
la importancia que a talescaractel'ísLÍl"íls 
1 es ~orresponde realmen.te o 

Yo 88' que en nuestra ra:;onablf' y eficaz 
política de neutralidad durante la última 
gran guerra europea; y después en muchos 
actos importantes del orden internacional, 
se ha tenido la posesión de l\'IagallalltCS en 
especial consideración. 

?>lo es menos importante que la -cuestión 
del [l01'yenir internacional, lo relativo a h 
administración pública interior nacioll.al de 
to¡]o lo qne los Poderes Públicos chilenos 
deben hacer y cuidar en lVIagallanes. 

En el debate del proyecto que hoy nos 
preocupa, no se trata de lo que acabo de 
deciro; pero la materia de este proyecto es 
de segura e incontestable importancia na
(,ion.al; y no es supérfluo ni inofi<lioso lo 
que he expresado o 

Para cumplir bien los preceptos regb
mentarios, debo tratar en particular de la 
materia de dicho proyecto de ley presen
tado por el Poder Ejecutivo al Congreso Na
cional y para el cual el señor Ministro de 
Tierras r Colonización, en nombre y por 
orden del Excelentísimo señor Presiuentc 
de la República, ha pedido los trámite~ 

constitucion.ales y rápidos de la urg'enci2~ o 
A ntes del término de la discusión gene

ral, ~-o -creo que sería conveniente un esh~
dio ele la materia por las comisiones de re
laciones exteriores, de comercio exterior J 
de hacienda, porque, aunque tengo absoluta 
confian.za y reconozco la competencia de 
la comisión de agricultura, a cnyosmiem
bros mucho respeto y aprecio, ellos han de
bido considerar preferentemente los aspec
tos agrarios de la cuestión; !Jero no hag'c 
indicación sobre esto todavía, porque no he 
tenido tiempo para leer el extenso informe 
que ee este l110ll1er,to llega a mis manos. 
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En Magallanes hay grandes extensiones 
--superficiales de terrenos en actual explota
ción por métodos los más modernos, cientí
ficos y económicos de trabajo industrial. De 
algunos es el Estado dueño y pos€edor le
gal. Otros han sido adquiridos por pm-so
nas privadas, naturales y jurídicas, chile· 
nos y extranjeros. 

Otras grandes extensiones de terrenos 
-son también de dominio y posesión legal 
del Estado; y hasta ahora no se eXfllotan, 
UllCS en absoluto, otros solo en f0rnw que 
es susceptible de con.siderable :nejol"ctmien
too 

Personas y sociedades de grandes {;apita
les son tenedores en arrendamiento de gran
des extensiones de tierras nacionales, ('11 

virtud de ~ontratos legales; y en esas tie
rras los arrendatarios han hecho valiosas 
-mejoras y ordenadas y progresistas explo
tacionesque para los intereses generales ele 
Chile han sido de indiscutible importancia. 

Se trata de millones de hectáreas super
ficiales; y los terrenos de lVIagallanes ne 
dominio fiscal o nacional, valen muchos mI
llones de libras esterlinas. 

:Son un tesoro o reserva de la patria, pa
ra todos los eventos de su porvenir. 

Son riqueza permanente y no accidental 
-ni aleatoria como las minas. 

Darlos, venderlos, arrendarlos, explotar
los o simplemente com:;ervarlos, S011 a{;"tlis 
-del Gobierno de Chile que para re2:ular<;e 
o determinarse bien por leyes o resolucjo
nes de autoridad, exigen previamente el 
ma~-or cuidado o estudio de gobenutntes y 
leg'isl adores. 

Los ya lores reales o efectivos, comercia
les, de muchos de esos terrenos han aumen
tado cOllsiderablemente en los últimos veil1-
te o treinta años. 1jo que valía peniques 
puede hoy valer algunas libras y en o dE'u-
tro de alg'1~110S años valdrá aun mucho 
más. Lo mi:,mo puedo decir, lóg-icam{'nrc, 
de los pn:c:ios o rentas de los arrendamien
tos. 

Las ('~timaciones de los industriales ¡Ifl

nadero" n hom hl'es o rmprcsas de ]n acti
vidad E'('o]1ómica privwla f1ne sirvC'l1 T'ill'i1 

apreciCll> n¡]ores re"lr5 en la Ylela (le los 11C· 

!Yocios. (1rben tnmbifll cOl1sinerarsp r11 la 
gestión, (lr los intcresps y bir11es del Estn

,do, aunr¡nc en a.1gunos CHSOS será mny jU5-

to hacer excepciones razonables, que no 
deben ser jamás exageradas, en favor de 
empresas y personas que allá han eshuJo ex
plotando bien y contribuyendo así al hien 
gen.eral con sus trabajos y capitales. 

Si hemos de dar al Poder Ejecutivo cu
yos hombres que actualmente están a e.'le

go de él me merecen absoluta confianza, fa
cultades de determinar precios o rentas, 
duraciones de arriendos y otras facultades, 
al hacerlo cuidemos de dictar la ley con 
claridad y con las especificaciones y re~-las 

propias del Poder Legislativo que tiendan 
al servicio efectivo de los in,tereses nacio
nales chilenos superiores. 

Se trata de {)ontratar en algilllOs casos 
con ci ndadanos o personas extrañas antes 
de ahora a esos negocios y en otros casos 
durante lapsos cortos o largoE; de contra
tos, concesiones o arienc10s de pocas hectá
ras en algunos casos y de centenare<; de mi
les ele hectúreas en otros; de reJllciJnes del 
Estado con personas modestas o de poca 
fortuna en algunos casos y {;on poderosas 
empre:·;as y sociedades con capitales de al
¡!"Unos millones de libras esterlinas en otros 
casos. 

Para apreciar el interés nacional chileno 
superior, puede ser necesario en alguno:'! ·ca
sos proceder con un criterio estrictamente 
económico o {;omercial y en otros ,?on ¡;;Im

timientos de mayor consideración y de al
go más que justicia para actuales ocupan
te!; de mejor derecho natural a la cOlltilmil
Ci(J11 de Ulla tenencia que hasta aho1'·1 han 
aprovechado legítimamente en S1I justo 
provecho y con índisc :1tibles reper~usioIl<~s 
(, buenos credos en favor del interé,; na
(j01j,¡] . 

Pero elll tot1os los casos expresados, el in-o 
ter é s ll:lcional superior Slllamente 
puede y debe ser juzgado, a))rcLlado y es
tim'lrlO por quienes representan a la na
(,iÓil, es decir por los Senadorps y Di]!ula
dos al dictar la ley, y por el Presidente de 
la República y Minü;tros de Estado esen
cialmente responsables al aplicarla, cum· 
J11irla o ejecutarla. 

Digo esto con franqueza en este debate 

público, ante el señor Ministro que nos pi. 
de 11118 ]ry con fa{;uItades tan importante:; 
:: (l"licadm;. Ijas personas y sociedades par-
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ticulares defienden y representan como es 
natural el interés privado, económico de 
hombres, asociaciones y accionistas. Para 
esto trabajan y ganan. Hacen lo legítimo 
que a ellos corresponde. Muchas veces, o 
casi siempre, porque las ex<;epciones son 
pocas, puede y debe no existir jamás con
tradicción entre el interés público general 
y el interés privado particular. Esto es lo 
regular; pero los Poderes Públicos del Es
tado y los funciol1,arios representantes de 
la Nación que contrata con los particulares 
son los únicos que deben apreciar y deter
minar lo que a la nación <;orresponde y lo 
que le conviene, en los negocios econiÓmi
cos o comerciales II ue se hacen con la con
currencia de las dos partes contratantes. 

Estos asuntos son especialmelítc m:,,; líY '. 

portantes y delicados cuando se trata de 
materias de grandes valores lluméricos mo
netarios y de cosas de importancia nO'loIo 
interna sino hasta de pusible trascendencia 
internacional en casos inciertos e indeter
minados pero posibles y hasta tal vez lJl'O

bables, del futuro. 
K o se moleste, pues, mi apreciado amigo 

el hOl1¡orable SeiLOl" ?Iinistro, porque yo le 
pido aceptar (llle este asunto continúo :1is
cutiénclose en general en la próxima sesión; 
y le ruego tener la bondad ele decil'll0H 
cuántos millones de heet[treas explotable,:; 
hay actualmente en el territorio de la provin 
cia de Magallanes; cuántas están hoy el! po
der de tenedores arrendatarios, y que son 
de domillio nacioual o fiscal; y qué antece
dentes o datos tiene el Gobierno sobre los 
posibles valores de la propiedad de esos 
terrenos y de su producción aproximada, 
para poder determinar lo que sea justo o 
pquitativo, segúll los casos, al fijar 1m; ren
tas de arrendamientos. 

El Gobiprllo sabe que en la mayoría del 
Senado, o mpjor dicho en todo el Senad~. 

solo existe el deseo de dar a este gran pro
blema la mejor y más patriótica solución. 

El señor Schnake. - A mi vez, señor Pre
sidente, para poder intervenir en este de·· 
bate con conocimien.to de causa, deseo pe
dir al señor Ministro algunos datos que es
pero Su Señoría se servirá poner a dispo
sieión del Senado. Son los siguientes: 

Nómina de los actuales arrendatarios de 
terrenos magallánicos, así como de los guar
dadores y concesionarios; 

Extemúón de las tierras fiscales, conüi· 
ciones de las concesiones, o arrendamiento
~. plazo de los mismos; 

Xómina de los guardadores que han sido 
arrendatarios o concesionarios; 

Avalúo que tienen las tierras, especial
mente el de aquellas comprendidas en la<; 

con.cesiones que van a ser renovadas; y 
Cálculo probable ele las entradasqu€ se 

esperan de la ley. 
Estos son los datos que desearía que el 

señor l\Iillistro me proporcionara. 
]~l sellO]" Bórquez. - Deseo ha<;er Ul19. 

indicacióll. Considero que deben dedicarse 
sesiones especiales, de 3 a 4, desde el pró
ximo lunes adelante, al despacho de esta 
ley. porque el tiempo es escaso y muchos 
fleñores Senadores desean hacer uso de la. 
llalabra. 

El sellor Aless~.ndri. - Hay urgencia. 
'lcordada. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Esa 
illc1icaeión deberá hacerse en la sesión del 
lunes, durante los incidentes. 

Como el señor Ministro desea disponer 
de tiempo para reunir y poder traer los an
t eeedentes que se han. solicitado, y habien
do 11<'¡!'nc1o la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


